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Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
Madrid 

Exl'mo. Bt·: 

:'ii'Ue\'lllnentr cnen sobrt> nuestllls m•~sas de trabajo doloro:sos 
testimonios que reclaman una uctión pública por pa1te aún 
de los C(UP, l'ntre nosotros. más alejados se hallen --o nos 
hollemos dl' las inquietudes pr·opinmente políticas. Es de 
nuevo, eomo <>n 1963, cuando ciertos dt• t.>ntre nosotros suscri
bimo:; un do(;umento semejanlt>, con refert•ncia a algunos testi
monios procedentes de Asturias. <>1 tema áspero, duro y, sin 
<>mbargo, inesquivable de los malos lt·atos policiacos a los 
dl!tt>nictos y. algunos casos, antes o <>n el momento de serlo. 
Es tt>ma que reaparece de vez t>n cuando, con su cortejo de 
mil'clo, l'scaloft·io .r temblor. 

Aquí está de nue\'O hoy, sin que podamos l'vitarlo, por más 
qu-. quemmos voh·e¡· la cabeza. desentendernos de él. Las 
infot·maciones que llegan a nuestras manos son, objetiva
mentl', unas peticiones de ayuda: algo falla, está fallando gra
venu•ntl', nmndo conductos irregulares como pueden serlo la 
voz c!P un poeta. de un artista, de un escl'ito1· o de un cientí
fico, ant<> los poderes públicos apa1·ecen de algún modo 
pura los que sufren, como una vin posible para salir del 
miedo, clt'l dolor, de la incertidumbre: dl• la indefensión. 

No tanto el nim1cro de los testimonios conc1·etos como la 
gmwdnct de los presunto!'< hecho!i y la l'Xtt•nsión a que apuntan 

el mal afectaría, de confirmarsl' tan tenible hipótesis, tanto 
a los método::; de la Guardia Civil y de la Policía Armada 
como a los de la Brigada de Investigación Social y, po1· lo 
que se vt•, no a una sola ciudad o provincia es lo que nos 
parec·e más inquietante. Estos pocos lc.o.;timonios se refieren 
sólo a Madrid, Barcelona, Santiago, Valencia, 0\'iedo y el 
Pais Vasco. ¡.Qué pasa en las demás ciudades de España'! 
¡,Qué sucede todos los días en los cuartelillos de la Guardia 
Civil, en las Comisarias. en los locales de la B rigada de 
Investigación Social de Sevilla, ele Málaga, etc.? (Hay noti
cia:; llll'bactoras cuya confirmación e~peramos sobre estos y 
otros lugares l'n nuestro paisl. 

Sr. Ministro: lo que solicitan de Ud. los que suscriben esta 
carta, con todos los respetos, pet·o también con todas las 
urgencias del caso, es la apertura de una in\'estigación que 
no SI' limite. por cierto, a los hechos connetos aquí recogidos 
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y qul'. t•n ¡;u caso. se proceda n exigir sul-1 graves responsa· 
bilidades a los autores y cómpliC'CS de las ¡;cvicias policíacas 
que st• citan (si se comprueban 1 o dc otra:s que en la investl· 
gación puedan deducirse, asi como que queden severamente 
prohibidos, de ahora en adelante, tales inhumanos métodos 
en general. cuyo empleo sólo \'t>t'gtiPnzn hace caer sobre cada 
uno de nosotros. 

Sr. Ministro: los funcionarios tanto de la Brigada de 
Investigación Social, como de la Guardia Civil o Policta 
Armada-· que no practiquen tales reprobables métodos, y U el. 
mismo que con seguridad los ignora (pues no ~s pensahh• 
que conociéndolos, los apruebe) son sin duda los plimeros más 
interesados en que la investigación que Hq\ll solicitamos se 
realice. El oprobio que hoy amennza con cubrir a todos ha clr 
caer sólo sobre los responsables, sean é'stos quienes sean. 

A continuación le ofrecemos un resumen de las parciales 
informaciones que obran en nuestras manos, Pspontáneamente 
llegadas a nosotros y cuya objetividad ha de ser contrastada, 
por supuesto, en la investigación que se solicita de su auto· 
ridad en este escrito. empezando por los testimonios sm;critos 
por algunos estudiantes asturianos en fechas no muy ll'jtmas 
y apoyados con entereza que aplaudimos muy sincem· 
mente- por sus catedráticos y profesore:s. 

ASTUffiAS 

D. J>rl>.dliano Fernández Femánde:r, de 20 años, estudiantl' 
de 2" Curso de Comunes de la Facultad de Filosofía y Letras 
(Oviedol. Fué detenido el 8 de oe:tubre de 1967. ''Dm·ante los 
3 dlas que permanecí en la Comisaria fui drogado, golpeado 
con los puños. las rodillas y los pies. en todo el cuerpo. espe
clalment(' en el vientre y en la cara. por los Inspectore.s 
SRES. NUJ'il'EZ ISPA, VALVERDE, PALACIOS Y PASCUAL. 
Fui insultado y amenazado de muerte". 

D. Alfon!>o Selgas LLano, de 23 aftos, estudiante de 4" Curso 
de Derecho (Oviedo). Detenido por la Brigada de Investi
gación Social desde el 8 al 11 de octubre dP. 1967 y desde ,.1 
2 de abril del afto siguiente. "Fui sometido, en la Comisaria 
de Policla de Oviedo a violencias flslcas y morales. Se me 
golpeó en la cara, espalda. genitales, etc.. siendo insultado 
continuamente". 
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U. :\llgm•l Angc•l dt'l Hoyn Conc·h:t, <i•' 2-1 nños, estudiante de 
f>'' Cur;;o oe Historia fO\'iednl. Detenido 1.'1 S de octubrt de 
l96i. "Fui golpeado brutalmenl(' en los sucesivos interroga
torios ¡>o1' \'ario.s inspectores de la Bl'igada Político-Social". 

D• i\laría Doloreo, :\len~ndez dt• l ,lanu, estudiante de Derecho 
en la LTniver::~idad de Oviedo. Dt>tenida t>l 28 de marzo de 1968. 
sobr·e las 18,30 de la tarde. " Fu! nbofetE'ada e insultada por 
1'1 St•ñ01· NUf<EZ ISPA". 

D. I<'Nh. (lui~lsota Camblor, dt• 23 mios, esludiantt\ dE' Prime¡· 
Cm·so dt• Comunes en la Facultad dt• l<'ilosofía v Let1·as de 
Ovit!do. Se le ordenó presenta1·se l'n la Comlsa¡·¡á. de Policia 
dP Gijón el 20 de enero de 1968. "Fui objeto de malos tratos 
momles y físicos por parte de dos Inspectores, los cuales me 
produjt>ron con sus golpes un hematoma en el ojo izquit'rdo 
y dolores en la vejiga". 

D• :\larin Luí-.u Castro Fonse('a, de 21 años, estudiante de 
Filosofía y Letras ( Q,;edo · "Dett>nida por agentes de la 
Brigada de Investigación Social mientras paseaba el día 28 
dt• marzo de 1968". "Fui objeto Ol' coa<'ciones morales, siE"ndo 
in=-ultadu contmuamente durantt> los intenogatorios por el 
señor NU.~EZ ISPA". 

D. l<'randsc·u Julio Sánch·ez Vc-rJUindt-z y D. José Ranuin 
Rod¡·igu<>:r. dl'l Valle. Detenidos los dla!i 28 y 30 (marzo de 
1968). "Fuimos golpeados <' insultados en la Comisaria 
durante los interrogatoJ·ios, por ag(•ntes dP la Brigada dl' 
Inve¡;¡tigación Social". 

Estos testimonios -firmados por los declarantes...- fueron 
presentados al Excmo. Sr. Gobernado1· Civil de Oviedo en el 
pasado mes de- abril, con la siguiente carta: 

"F.xcmo. Gobernador Civil: los abajo firmantes, conscientes 
de la gravedad y trascendencia social de los hechos relatados, 
y dt• acuerdo con lo establecido en los artlculos 260 ap. i) y 
262 de la Ley de 16-Xll-1950, solicitan de V.I. la apertura de 
las necesarias investigaciones sobre la realidad de estos hechos 
y la adopción en su caso de las medidas oportunas para 
evitar la l'epetic!ón de sucesos tan lamentables". 

En la Junta de Catedráticos y Profesores de la Facultad d<' 
Filosofia y Letras de Oviedo cuya lista de nombres consta 
en un certificado firmado por el Secretario de dicha Facultad, 
D. ¡.;¡o~· B enito Ruano, con el V•B• del Decano que St' celebró 

5 



el 26 dp abril de 1968, "!ll' ap1 abó por unnnuni1lad la adh<'sión 
de la Facultad a la solicitud <'levada por los 'llumno.; dn 
Filosofía y Letras al Ex{·mo. Señor Gobernado¡• CJvil, pidiendo 
se ab1 a ~ma investigación sobre los herhos que en ella se 
dcchtran". La fecha clt' I'Slt Certificado es 2i 1h• abril <1<' 1!168. 

Constan también malos tratos y lortums fh;icas con datos 
precisos que pueden mostrarse en el monwnt.o oportuno n·f~·
n·nles a las siguiente~; personas. todas t•llus residentes Pll 

Asttnias al producirse los hechos: 

O. Gabriel Ah'arez-S:tntulluno )furtim•z ; n. ,Jn!'-é Raimundu 
Sánt•hez Rodríguez; )), Ft•rnundo .\lourt•n:r.a Ahart-z; D. P1•llro 
~:utjurgu Garcht; D. ,:\tanuel \'ásquez Cil'lnwz: H. Samucl Ar
güellt"> Su.árez; D. ,Julio AYt-lino Hu!'rtn )louta!'-; D. Enriqut• 
Diaz Vúsquez; D. ,Jos(~ Maria Pmistanu Murtínt•z; D. Avelinn 
Sán<'ll\'z; D. Elis€'0 lgle.,lu., Argüelles; )), Rolwrto (;. Gonzált>:r.; 
O. 1<-ua<~ Fernández RotlríJ:'lle'L; D. ISltU<' l~t•rnánde:r. GarC'ia; U. 
J>t•dro González Oil'gut·t.; D. l<'ennin .;\lurtin No~alE's; D. Anto
nio l•'t•rnández Zupi<'o; 1>. Tomás Lebrato Ciutihrt>z; D. ,Jo"-; 
Hart'iu )fartínez ; D. Juan Carpio Bonilla ; D. Ladislao Clon
z:ilez ; D. )[anuel Zt\pit•o FE'mándt'z ; U. i\lanuel )lt>nt'ndt•:r. 
)(en(·ndez; D. Horado ¡.;.,tt•pa )lárque:r.; 1> •• Jo..,,> FlorE'ntino 
Lnnmdt•m; D·. Honorlnu Alvurez :\larrón; D •. t;tehina Bruña 
Slrgtl. 

MADRID 

n•. \'ictoria Carra..,<·o Pt>ñalver, de 51 años. Fué detenida en 
la calle el 18 de abril a las 8.15 de la tarde. Esta detención 
se produjo "siendo agredida brutalmente por un grupo de 
cinco policías armados". El trato recibido en la Brigada de 
Investigación Social "fué de lo más grostlro". "Todas las 
preguntas fueron, en lodo momento, de lo más hiriente desde 
el punto de vista moral". "Reclamó la presencia de un médico 
para ser reconocida de las vadas lesiom·s producidas po•· la 
tremenda paliza recibida de los agentes de ln Policía Al·muda 
sin poderlo lograr". El d!a 21, al ser puesta en libertad, "y 
cuando su esposo advirtió las graves lesione.o;", fué denunciado 
el hecho ante el Juzgado de Guardia (N• lO), previo recono
cimiento médico forense. "Además del certificado del forense, 
obran otros certificados médicos pt;vados, como asimismo, 
análisis de sangre y orina". 
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U. Ft•ll¡•~ J>t>rez Barrio-., albañil. Detenido el 1• de mayo en 
la caJle de San Bernardo 66. "Fué violentamente tortu1·ado 
pOI' el In~p .. ctor Y AGüE y su gn1po y, ante las \"OCes de él 
prote¡;tando por sus derecho~. fué bajado al forense para ser 
cu1·ado". 

n. :\Janut•l Ruiz González, albailil. DetPnido el 2 de mayo en 
la Puerta del Sol. ··un gn1po de cinco agentes de la Brigada 
de Irl\'estigación Social quería po1· In fuerza que se justlfica1·a 
como pr•rtenecie:nte al P.C. o a las Comisiones Obreras, lo 
cual. al set· negado por él, dio origt•n a que se le forma1·a 
la ntt-da, y fué brutalmente paseado de uno a otro: puñetazos. 
patada!; y, hasta uno de ellos, le lesionó con la culata de la 
pistola, amenazándole con tirar!!' pm· In \'entana". 

n . . Jt•-.ó :\laríu (aonzált'z, obrm·o, 18 mios. Detenido el 18 ciP 
abril de 1968 al intentar entregar, con otros jóvenes, tm 
escrito en la Vicepresidencia del Gobierno. Fué tratado con 
"amenazas de todas clases contra él y contra su familia". 
"Fué insultado -~"marica", "hijo de puta" pasando por 
infinidad dt groserías". 

D. ,Jo-.í• Bt•nito Batres, obrero. Trabaja en CAP. 16 años. 
Detenido pot la misma razón el 18 de abril de 1968. "Fué 
golpeado. Le tirat·on de los pelos, patadas en las espinillas, 
golpes en la barbilla, varias boft'tadas". 

D. ('arlm. Gallego, obrero. Detenido el 18 de abril de 1968. 
"Le hicieron tres interrogatorios, pegándole en todos y, adP. 
más, fUI'J"te". 

D .. Juan <inrcíu, obrero. Detenido el ml!nno dia. "Le pegaron 
puñetazos, ponazos, patadas y le pisotearon". (Este testimonio 
parece refetirse a la Policía Armada). 

O. Antm1io Pa<•hl.', obrero. Detenido el mismo día. "Le pegaron 
bastante y le abrieron la cabeza de los golpes". 

I>. Antonio Dunín Velasco, metalúrgico. Fué detenido la 
noche del 19 de mayo de 1968, bajo sospechas de que hubiera 
tomado la palabra en una Tribuna Libre Universitaria auto
rizada, et•lebrada en la Facultad di' Ciencias Politicas y 
Económicas. "Fui golpeado. Ml· diPron pui'telazos, golpes en 
la bnrbilJn. Me Uraron de los pelos. F.t·a un Inspector llamado 
DELSO, el cual me golpeó también t•n l'i cuello con el canto 
de la mano derecha. Sentía mucho dolor. como si me des-
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r 
garmi'Un la cabe;r.a_ Al decir que no podía declarar Jo que 1'>1 
quería que dijera, pero que f;i le serv!n de saU.sfacción pegarme 
podía !<egttir haciéndolo, me contl•stó que si le sen•ia de 
satisfacción y que no le importaba mntnrme, que se quedaría 
tan tranquilo. E-. fat-.o lo que <·rt't'll-. de c¡ue a(Juí no ..,., ¡mPd<• 
pegar me dijo - aquí podf'mo" no "'Ólo Jlt'gar .. ino lu .. tn 
matar. Me bajaron a la caJJe y luego volvieron a subirme y 
siguió el Interrogatorio". 

D. Dit"go :\tarco~> Cruz Gutifrre:r., fué c!ctenido el día 31 dt' 
mar;r.o de 1968 en Zarzalejo. Con fecha 16 de abril, desde la 
Prisión de Carabanchel, presentó una denuncia al Juzgado dt> 
Guardia. "En el transcurso de los inlt•nogatol'ios dice en su 
esct·lto el funcionario del Cuerpo Gent>ral de Policia JUAN 
GARCIA GELABERT- adscrito a la Primera Brigada ¡·e
glonal de Investigación Sociiü - me hizo objeto de malos 
tratos físicos y morales. Me dio puñetazo!! y golpes diversos 
en todo el cuerpo. A consecuencia d<' ellos, tengo une corte 
en la cara. cerca del labio supetior, y fuertes dolores de 
estómago. Además de golpearme, el citado funcionario JUAN 
GARCIA GELABERT me vejó e Insultó continuamente, ame
nazándome con la detención de mi esposa e hijas". Las cuales 
"fueron detenidas". "interrogadaR", "registradas y mantenidas 
durante algím tiempo en los locales de la Ptimera Brigada 
Regional de Investigación Social". Las tres hijas del Sr. 1\larf'os 
CnJZ se llaman "Paloma, Susana y Raquel" y lienen "quince, 
trece y nueve aflos respectivamente". 

El Sr. Mnr<'os Cruz, al prestar declaración el dia 3 de abril 
de 1968, ante el Juzgado de Orden Público, debió ser recono
cido por un médico forense. "El resultado de t>ste recono
cimiento consta en las diligencias sumariales N• 181/68 del 
citado Juzgado". 

U. ,Juliún C'ho<'ano YiUalba, fué detenido el dia 26 de abril 
de 1968 y conducido a la Dirección General de Seguridad de 
Madrid, "dependencias de la Brigada Regional de Investi
gación Social". En denuncia presentada al Juzgado de Guardia 
declara: "Durante los interrogatorios ... me hicieron objeto 
de malos h·atos físicos y morales". "A pesar de notificarles 
que estaba y estoy- enfermo de la columna vertebral, me 
golpearon brutalmente en dicho sitio, aRI como también en la 
cara, costados, y patadas en las piernas y testículos, hasta tal 
punto que me hicieron sangrat por la nariz y por el maxilar 
superior izquierdo". 
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O. l~•· r·min <lu t-rrn Burtolomr\ carpintero. Dl'tenido PI 2!l lie abril de 1968 <·n su lugar de trabajo, fué trasladatlo a la Direc<'ión General de Seguridad. "Allí fui golpeado en la caru. costados, estómago. y con el canto de la mano en (') cuello. Después me pusieron la.o; esposas entre las piernas. ~· en l':Vl postm·a - pat·ecc· ~er que en cierto a rgot esta operación es llamada la bkiclt'ta - me hicil•ron andar de un lado para ot o de la habitación. dándome patadas en 1'1 culo y puñetazos t>n el pecho". "Al pasar a la Prisión, me t•econoeió el médico de Pila pa~:~ando seguidamente a tratamiPnto" 

n. J o"(lo Bernal Igll'sia..,, panadet·o. Detenido el rlia 26 de abt·ll a las 13 hot·as. ''Fui golpeado -declara en denuncit al Juzgado de Guardia con verdadera saña... Patadas en los testiculos.. . Golpes en la cara y en el cuello... Cogido del pelo y golpeado contra la pat·ed". 

D. Daniel Snntana Rodrís.rut>z, albañil. Detenido en Madrid el día 27 de abril a las 15 horas. "Fui golpeado en la cara, pecho, estómago, costados. y patadas en las piernas y los testiculos. Esposado entre las piernas y golpeado. A continuación, me cogit-ron por el pelo y me dieron contra un annario y contra la pared. Tirado al suelo y pisoteado. Puesto en una mesa, con todo el cuerpo al aire -suponemos que quiere decir desnudo-- y golpeado con saña en la boca del estómago". 

O. Carlos Calderón Rh era, de profesión solador. Detenido el 27 de abril de 1968 en Madrid. ''Me pusieron las esposas entre las piernas y me hicieron andar entre unas sillas ... dándome puñetazos en el pecho y patadas en el culo, hasta el punto que devolvi la comida". Me dijeron que "eso era un método normal". 

D. l\llguel Padial 1\l.artín, peón de la construcción. Detenido en Madt-i~ el 25 de abril a la 1 de la madrugada. "Fui golpeado en la cara. estómago, costados. y patadas" en diversas partes. 

D .• Jo-.é l\Iart inez E-.pej u, albañil. Detenido en Madrid el 25 de abril de 1968 "por la Policía Armada", "fui golpeado... tirado al suelo y pisoteado hasta tal punto que me oriné en el suelo". 

D. J osé LuJ o¡ Arce GuaiJartt>, vidriero. Detenido en Madrid el 29 de abril de 1968 y conducido a la Primera Brigada Regional 
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!le Investigación Social. "Golpendo en diwrsas partes ... pata
nas en los testículos... Esposas entre las piernas y en esa 
postura nw obligaron n unctar" ... dt'lndole ptntl'Ützos y pala.rlns, 
Megún consta en su rlPmmcia al .JnzA"ado el!' Guardia. 

D. Pedro IJt•lgar (o IJ('Ujur) Llama .... Detenido en .Madt1d el 19 
de abril de 1968. En la Dirección General de Seguridad '\.'m
pezaron en seguida los interrogutmios... los cuales fueron 
normales durante los primeros quince minutos". Luego "l'lll

pezaron los golpes e insultos, dándome fuPrles golpes l'll 

todas las partes del cuerpo y, sobre todo, en mis partes, •·n 
la cara y en el estómago, patadas en las espinillas, tirones 
de pelo y fuertes pisotones durantt• algunas horas". 

I>. ~lanuel Ruiz Gon:rith.•z, det<'nido en Madrid el dia 2 de 
mayo de 1968, "cuando paseaba con cuatro eompañeros por 
la Puerta del Sol". "Punetazos en el estómago ; hijo de puta". 
Casi desmayado. "dos mtís empeza¡·on a pega1·me en todas las 
partes. Casi desvanecido, me bajaron a los calabozos. Al dla 
sigtúente, volvieron a empezat·, a pegarme y a insultarme". 
Me dijeron que "Julián Grimau se tiró por In ventana pe1·o a 
mi me iban a tirar ellos" 

D. Cario ... <Jntlego Rodríguez, dt•tt•nido el lS de abril en las 
proximidades del cine Colón, por un sargento de la Pollcia 
Armada. Al dia siguientP "unos siete hombres comenzaron a 
interrogarme". "Me pi.saron une pie y un hombre dijo que 
estaba afónico y no quería gritar: me pegó Pn el estómago 
y en la cara". "Me insultaron". En los sótanos fué maltratado 
por un sargento de la Policía Armada. "De un bofetón me 
ttró sobre una mesa y alli me dio puñetazo:; en la espalda. 
Después me dio un cubo y una bayeta y me hizo fregat· los 
retretes. Yo asl lo hice". 

n. Germinal Péorez de lo.., Ríos. A este detenido. entre otros 
malos tratos, parece que se le obligó a extendel' las manos 
y mantener los dedos índices junto a la pared. Al no podPl' 
resistirlo y bajat· o mover las manos era golpeado. Se ignont 
la fecha de la detención y otros dPtalles complementarios que, 
sin embargo, constan en la mayor parte de los testimonios 
anteriormente recogidos. domicilios de los declarantes, firma~ 
o fotocopiaR de ellas. cte. 

Hay una carta fotocopiada que dice asl: 

"Los abajo firmantes; Antonio Novillo, ManuPl Alarcón, Lo
rt>nzo Higueras, Juan Jiménez, Ralmundo Ca•·reto, exponemos 

10 



a continuación la s~>rie de insultos, coacciones y malos tratos 
a que fuimo1-1 sometidos al ser detenido~ a las ocho y treinta 
de la tarde !'1 dia quince de marzo de mil novecientos stlsenta 
y ocho, cuando paseábamos po1· la calle de Getafe. 

Antunio NoYillo: Interrogado durante oeho horas (durante la paliza Pstuvo esposado l. Apaleudo brutalmente ! con pufietazos, 
patadas y latigazos con una polea de una prensa) Fué sacado 
a un palio pn1·a que no se desmayara . .:\taltratado de palabra 
1 insultos y cmH;ciones). 

)fanuel .. \Jan·ón: Igual que el anterior (insultos y coacciones). 
Fué intelTogado tres \'eces en cada una de In:; cuales fué 
brutalmente apaleado. La última, fué colgado de una mesa y 
el Capitán empezó a darle patadas en la cabeza hasta dejarle 
sin conocimiento. 

Lorl'nzo Higut•ru;,: Fué tratado con la misma brutalidad que 
los anteriores. 

Juan ,Jimfnt·z: Fué nbofeteado e insultado. 

Felip~> l:trern: Fué apaleado brutalmente. 

Raimundo {'arrPto: Igual que el anterior (fué amenazado con 
una pistola cargada). 

An~Pl Ló¡;ez: Fué insultado y upaleado. 
Tmnbién fueron delPnidos {· insultados: :\ligut>l Femítndez, 

Domin~o Ló¡• ·z ,Joaquín y (iah:no Gar<·<·rán. 
Fuimos llevados a la D.G.S 1uno. por ser menor de edad, 

se le puso a las 48 horas en libertad> y después al Juez de 
Orden Público. el cual levantó auto dE' procesamit>nto contra: 
:uanuel Alar('ón Olmt•do -asociación ilicita. 

Lort'nzo Higu!'rtt Torrr .... propaganda ilegal. 

Feli¡11' t;trero ('ana\llllt.... -propaganda ilegal. 
Fuimos reconocidos en las Salesas por un forense PI cual 

certificó que a 1\ol. Alar<>ón se le notaban bastantes sedales 
de hnbl'r sido apaleado. El Juez decretó la libertad provisional 
de los tres procesados (con la. condición que no se diera 
publicidad de lo ocurrido ya quP él hnt1a la denuncia corres
pondiente) y la libl'rtnd al n sto d(• los detenidos. Una vez en libt•ttad. :'\l anuel Ahtrc·ón interpuso querella criminal (~ontra 
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el Capitán dP la Guardia Civil y nlgunm; suboficiales dt'l 
cuartel de Getafe, ya que era el único qul." podía presentar 
seftales de la paliza. En septiembrl." se ha decretado el sobre
:;eimiento provisional del sumario 143/ 68 contra los tres pro
cesados por las causas que anteriormente se Indican··. 

Sobre e:;tc a:;unto de Getafe hay, también, una carta dirigida 
al Excmo. Sr. Ministro de Justicia, firmada en Getafe. a 23 
de marzo de 1968, por varias mujen•s. "entre ellas las madres 
y familiares de los procesados )la n twl .-\larcón, ,Jullán Jimt'nez, 
FeliiH" Olrf'ra y Antonio No,·m o··. Pn la que muestran su 
anguslla "ante las violencias flsicas sobre unos muchachol'l 
de los que, algunos solamente, alcanzan la t>dad de quincl" 
nilos" Las firmantes se refieren "a irregularidades llevadas 
a cabo por la Guat·dia Civil de aqn!'Jia zona". "Otro tanto 
cabe decir añaden de la Dirección Gt•n!'ral de Seguridad, 
que llevó a cabo los. mismos exceso:-; en las personas de 
I>iego Cnaz Ruiz. Carlos TorrPgro.,a Gurg l y José )lurin 
Rojano Ruiz, recientemente". Las firmantes esperan del "recto 
proceder" del Ministt·o que "le llevarft a practicar las investiga
ciones oportunas". 

Los siguienh•s testimonios se refieren a VALENCIA : 

D. Vh-tor Nava t·ro, detenido en murzo, "recibió una gran 
paliza". D. Ma nuel Sanmartin P('...:•z, Perito Industrial. dete
nido en Valencia el 28 de noviembre ele 1967, a las 2 de la 
tarde 1 Se nos informa también del <'aRo cll D. Segundo l lartin 
Canta lt>jo, mecánico tractot;sta, de Valencia. detenido también 
el 28 de noviembre de 1967 y que "recibió un trato similar" 
al que va a reseftarse a continuación 1. 

Durante las primeras 24 horas de su detención. "se le 
obligó a apoyar los índices en la pared. Cuando los dedos 
se le doblaban o no conseguía pt>rmanecer apoyado en el 
muro, golpes en el estómago y patadas en todo el cuerpo. 
Estos lralo!; eran alternados con momentos -- en una ocasión 
hasta dos hora~ en que era bajado al calabozo•·. Al final 
de estas 24 horas "se le amenazó con el segundo grado". 
método que parece refetirse a lo que le sucedió durante las 
segundas 24 horas, durante las cuales "fué tumbado en la 
cama". Las manos "esposadas y conectadas con la red eléc
trica". Lo~ pies "atados con coneas". Comenzaron las des
carga::; eléctricas, "cuya intensidad variaba; iba en aumento". 
También variaba la frecuencia: "cada vez fueron más fre-
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cuentes". ''Algunas veces le miraban las muñecas, quizás para 
comprobar las señales de las esposas". 

"Al ser muy alta la intensidad perdió el conocimiento. Al 
volver en si, el trato volvió a ser de golpes y amenazas de una 
nueva aplicación de corrientes". "Tumbado de nuevo en la 
cama. era tal su estado, que sent!a convulsiones como si de 
nut'vo le estuvieran aplicando la electricidad". 

El Sr. Sanmartin Pé-rPz formalizó su declaración ante el 
Juez diciendo: "La Policia ha utilizado procedimientos inhu· 
manos, consistentes en la conexión a IR red eléctrica del 
cuerpo y ser sometido a descargas de esta naturaleza". 

EN EL PAIS VASCO 

Padre AgurrezabaJ, S.J. y otros. Sobre este caso, referente 
a una Residencia de la Compañia de Jesús en Bilbao. copia· 
mo:-; el siguiente testimonio de "Un gmpo de estudiantes 
y sacerdotes jesuitas"- • con las mismas peticiones de que 
tales supuestos herhos st>an investigados: 

"A las 5.55 de la madmgada del dla 17 de marzo. un 
número aproximado de 50 policías de paisano y de la Policla 
A1·mada, la mayoría de estos últimos con metralletas en la 
mano, ocupan violentamente la residencia teológica S.J. de 
Luis Brlflas, 15. Una vez dentro, se presentan al P. Juan 
Larrea, al no estar el Superior, la orden de registro n• 9247672 
con el fin de buscar solamente "armas, explosivos y personas 
implicadas en ello" ... La Policía no encuentra a nadie, tampoco 
armas, explosivos o dinero ... La conducta de los responsables . 
.-specialmente del Inspector Sr. JUNQUERA, fué hiriente. 
poco respetuosa y en ocasiones, insultante. Asi. cuando intentó 
llevarse detenido al P. AgurrezabaJ, al alegArsele su falta de 
autorización para dicha detención, el Sr JUNQUERA pro
rrumpió en expresiones Irreverentes y soeces: "Host ... Estoy 
hasta los c ... Hago lo que me da la gana. No me importa la 
legalidad ni el Obispo". Son testigos de esto unos quince poli
cías que se encontraban en el quinto piso, unos seis jesuitas 
y otras personas. Respetuosamente se le indica al Sr. Inspec
tor que se reporte y que respete a las personas y el lugar 
donde se encuentra. Fmioso y fuera de sí, manda a los 
policlas armados que esposen al P. AgurrrzabaJ y que sea 
llevado a la Comisaria, si no por las buenas, por las malas. 
El P. AgurM'Uibal alega su estado de clérigo y la necesidad 
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de una autorización episcopal para la legalidad de su deten
ción. Sin responder a esta dificultad es conducido de mala 
manera al coche celular... En la comisalia sr repiten las 
expresiones soeces de los policins, afirmando que todo~ los 
curas :-on unos "hijos de p ... " y que "<'~tos jesuitas son nnos 
criminales, sinvergüenzas y att·acador<'s" ... El P. A~rre:t.abal 
oyó a las seis y a las siete ile la ta.t·de gtitos de dolor que 
provenían del sótano. Más tarde .Sf' enteró que habla otros 
detenidos ... A las ocho y media es llevacio a un despacho d('l 
segundo piso. donde empieza <'1 int<'ri'Ogatorio en presencia 
del Sr. JUNQUERA y un agente dl' la Brigada Social. .. Le 
golpean y el Sr. JUNQUERA manda que le preparen un tor
niquete. Se le baja al sótano. a una habitación tipo archivo, 
donde están presentes el Sr .. JUNQUEHA, el Sr. MAESTRE 
y otro agente de la Brigada Soc·ial. Se le hace violencia, 
presionándole con una rodilla en las esposas, dándole golpes 
en el cuello, en los nervios de los hombt·os. en la nuez ... Le 
vuelven a ponet· las esposas y a golpearlo hasta obligarlf' n 
firmat·. La presión de las esposas ha sido tan fuerte que sr 
le han hinchado las muñecas de forma que no se las pueden 
quitar... Poco después se le somete a chantaje. Un policin 
de los presentes. lleno de amabilidad, le propone que, puesto 
que ha reconocido sus et'l'ores, les puede ayudar dando cita 
a sus cómplices y avisando a la Policía, prometiéndole inmu
nidad. El P. Agurrezabal no fué torturado por la Policía. El 
grado de malos tratos que sufdó fué mínimo, si se le compara 
con el que otros muchos han recibic'lo. Pero la forma como se 
le trató a él y se trata a otros, c.>s indigna. No queremos 
insistir en su condición de religlm;o ni en la violación del 
Concordato que esos malos tratos suponen, ni en las penas 
canónicas que el Derecho Canónico establece para quien golpee 
a un clérigo. Unicamente nos quejamos de que hoy, en el 
siglo XX, que existe un reconocimiento y aceptación universal 
de los derechos de la persona humana promulgados por In 
O.N.U., una persona. bien sea clérigo, militar, ci\il, político, 
perseguido o simple malhechor, sea tmtado de esa manera. 
Dejamos a la opinión pública que juzgue hechos como loR 
siguientc.>s: personas de organizaciones politicas que han sido 
acorraladas y cazadas a base de engaños ; que han sido some
tidas a una rueda formada por unn docena de policias, en 
la Comisaria, golpeando a placer; que han sido brutalmenlé 
golpeadas en el camino; que se lt>s ha colgado por las esposas 
del quicio de una puerta, poniéndoles cartón en las muñt>cas 
para. qu!" no queden huellas; que se han visto obligadas a 
guare!ar cama muchos días después etc :;alir de la ComisaJ·ia 

1'f 



y durante su estancia en la cilrccl; que haya habido detenidos 
a los que se les han hecho quemadura!< con cigarr1llos "Celtas" 
pm·qu<' son más ob1·eros ... " 

MAS CASOS EN MADRID 

Los ellas 6 de octubre de 1968 y siguientes fueron detenidos 
en Madrid los estudiantes (FIIosofia y Letras y Escuelas 
Especiall's), que a continuación se indican, lodos los cuales 
fueron mall!·atados de diversas formas; el primero resultó 
con quemaduras· 

D. J uan 1>i·rgo Roldán; D. F~rnnndo Ollero; D. Antonio Jo'eno
llt>ra; D. ,José Luí-. ('uyón. 

ALGUNOS DATOS MAS SOBRE LA RE
PRESION EN EL PAIS VASCO 

El 13 de julio de 1968, con motivo de un funeral por Eche
varrieta en Mondragón, se produjeron treinta y siete deten
ciones. 

Estos detenidos pasaron a manos de la Guardia Civil de 
Eibar y allí fueron sometidos a torturas. Entre ellas, se señ.ala 
que había tres baldes o palanganas, uno con agua, otro con 
orines y el tercero con heces fecales, y que los detenidos eran 
agarrados por los pelos y sus cabezas introducidas en los 
baldes, en el orden enume1·ado. Ahogos, náuseas, etc. El Juez 
de V·t•rgara, al recibir a estos detenidos después de tales 
ínten-ogatorios, mostró su inquietud por las señales del trato 
a que habían sido sometidos, produciéndose entonces un grave 
altercado entre dicho Juez y el citado Capitán de la Guardia 
Civil. La declaración del estado de excepción en Guipúzcoa 
hizo que el Juez de Vergara silenciara, probablemente por 
temor a las t·epresalias. los vergonzosos hechos de que habia 
tenido noticia". 

D. Sahlno Aranu. "Se llama la atención con carácter de 
urgencia sobre la !lituación de e!lte detenido, el cual está 
gravemente enfermo !tuberculosis). No le son administradas 
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mcdícinH~. J<'igura entre los valerosos promotores de la huclg!t 
de hambre que comenzó el 5 de septiembre, siendo el que, 
encerrado como los demás en celdas de castigo, la mantuvo 
por más tiempo (seis días). La impresión de sus compru1eros 
es que ~ t-.,tá muriendo". 

OTROS CASOS DE TORTURA (EUZKADI) 

D. Mauri<·lo Centol, de San Sebastlán. Médico dentista. 32 años. 
Permaneció 18 días en manos del tristemente célebre SAR
GENTO LOPEZ. Se tiene noticia de que fué sometido a 
mayores torturas que Fflix El<'ano, cuyo cáso se reseña a 
continuación. 

D. FNh: Elcano, de Rentería. Estuvo diez días en manos de 
la Guardia Civil. "Tumbado en el suelo, descalzo. le pegaban 
entre tres: dos con porras, el tercero con un palo grurso". 
"Tenía. el cuerpo morado, del color del vino". "Le pisaban 
las manos con los tacones de las botas". "Después se le 
cayeron las uñas: tenía todo negro". El comía; otros tortu
rados se negaban: "Nos ceban para que podamos resistir". 
Después de las torturas, le aplicaban pomadas para hacer 
desaperecer las señales. 

EL "ANTIGUO" DE SAN SEBASTIAN 

"Se trata del cuartelillo de la Guardia Civil (Comandancia) 
de San Sebastíán". En él presta sus ~ervicios el asesino SAR
GENTO LOPEZ" 

"En este cuartel, procedente de una antigua sen·eria, es 
donde está instalada la sierra eléctrica que se utiliza para la 
tortura: se sitúa al detenido con el cuello al borde de la 
sien·a y se hace funcionar ésta hasta que se producen 
desmayos, etc." 

"Otro sistema consiste en colocar al deterúdo contra la 
pared con los brazos en alto, en algún caso hasta. catorce 
horas". "Al bajar las manos o agacharse, nos golpeaban 
ferozmente". 

"Otro procedimiento en el ''antiguo" es el sistema siguiente: 
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s(' utiliza el hu!'co de In escalera, en el tercer piso. Se cuelga a los detenidos por los pies !'n el hu!'co de la cHcalera y con 
tmas tijeras hacen adl•mán de corta •· la cuenta". 

"Otra formn de tortura: el deteni!l<> es obligado a andar 
descalzo sobre bolas de hierro hasta que se le revientan los pies. Este procedimiento se ha empleado con detenidos de 
dieciocho a veintiún anos". 

"Otr<~. fornu• · el detenido es en\'Uelto en una manta se 
le golpea con una vm·a de fresno t el SARGENTO LO PEZ 
lo hace en prrsona 1. En un caso, ante la angustia dE un detenido - ¡. po1 qué no me muero? acurmcado bajo los 
terribles golpes. ent1·ó un totturador cuyas palabras fueron: 
"Date la vuelta, porqnt• ahora tr voy a reventar· los cojones". 

ALGUNOS DOCUMENTOS 

Sobre el tema de los malos tratos en el Pals Vasco e.xisten 
varios documentos, entre ellos, los que a continuación se reproducen: 

DOCU:\IE~TO 1 

CARTA ABIERTA. 

"Al Excmo. Gobernador Civil dt• Guipúzcoa. 
Al Excmo. Gobernador l'.tilitar de Guipúzcoa. 
Al Sr. Teniente Coronel Jefe de la 551 Comandancia de la Guardia Civil de San Sebastlán. 

Hace bastante tiempo que nacfan en nuestro espíritu serias 
sospechas de la existencia de malos tratos a los detenidos por parte de la Guardia Civil. Eran sospechas que hablan 
surgido y se mantenían por testimonios, más o menos directos, 
de personas fidedignas por lo demás. Tales sospechas, últi
mamente, han sido reforzadas por testimonios directos e in
mediatos de Jos siguientes detenidos que han sufrido malos tratos entre loll dlas 24 de marzo último y 2 de los corrientes: 
:\ligttt•l Artt>aga. Ola n o, Juan Antonio AzpUgngáin Bn ran
diamn , J<~stt>ban :\lal\adi Olano, ;'\lig-uel Angel E r h P\arria. I rastona, ,J f'<iú!-. ;\ln r[a A r rb.aba lagn Aranwndi, ,Jos(' Luis 1\lendleta 
Olas~>oga, Ct>ferlno Valt'r<li, 1\ti¡.'ltt>l Angel Elola Ola no, lgnn rio 
A rañalde Oluondo, Ig nacio Zahala, l\Iodest o Ohtrra, ,J¡•.,ú.., :\la rj¡~ O taño y llartín Eo;;qui.,tlllt'l. 
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Estas confesiont.>:; confidenciales han lwcho que nuestras sospechas anlerion•s se hnyan convPrliclo en certeza moral de la realidad objeti\·a de los malos tratos a los detenidos por parle del citado Cuerpo. 
Ante tale!-1 hechos nos vemos obligados en conciendn a levantar la \'OZ y condenarlos en nombrP ele la Iglesia, que lo hu hecho siempre. ya que, como dice el Concilio Vaticano n, "cuando se viola la integridad de la persona humana c·omo, por ejemplo, las tortura!~ morales o fisicns. los contactos sistl'máticos por domina•· la mente humana... Tooas estas prácticas y otras parecidas son en si mismas difamunles, degradan lu civilizaeión httmana, dPshonran más n sus nutm·es qul' a sus victinu,,s y son totalmente contrnrias al honor dcbHio al Creador". 
Y n la conden!l de tall•s prácticas es precisn añaclir la afimlnción rotunda ele '¡a invalidez juridica obtenida mediante las mismas. porque, como 11firmaba Pío XII en aquella alocu

ción del 3-10-53, "no es raro que quienes practican tales métodos logt·en las confesiones deseadas por el Tribunal y 
la condenación del acusado, no porque éste ~·!a de hecho culpable, sino porque su energía física y pslquica se ha agotado y, en consecuencia, está rlispuesto a harer todn::; las confesiones que se quieran". 

Caiga, pues, nuestro anatema (condenación' sobre tales 
prActicas y cesen ya de emplearlas sus autores rn nombre de Dios, a quien ofenden, y de la I~lesia, que las reprueba. 

Con la convicción de hBber cumplido su deber sagrado y 
con la convicción de ser atendidos por su sentido humano y ct·istiano les saludan atentamente. 

Ma uro Elizondo Artola (Abad mitrado ele los Benedictinos de Lazcano). 
1\figttl'l Angt>l Olano U rlt>aga (Obispo dt• La gira). 
I~nal'io Larntiiaga y La.-.n 1 Obispo de Pin~liang). 

San Sebastián, 4 de abril ele 1968. 

DOCUUE NTO n 
"El presente informe ftté sacado de la Prisión Provincial de San Sebastián. Las condiciones en que fué redaetado juslifican y explican el que durante la narración no se delimiten con 

clatidad suficiente los sucesos acaecidos en la Comandnncia de la Guardia Civil de San SebasUán y los de la Bt·igada 
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Soeial dP la Comisaría d!' In misma ciudad. A efectos ct·ono
lógl<os se debe añadir que la huelga de hambre se inició el 
ella 5 dP SPptiembre de 1968 y Sl! pmlongó durante cuall·o 
<lías. 

Tortura ... 

Una de las más simples es la de colocar a los detenido!; 
en po:o;ición ele fitmes con la:-; muno!'i alzadas durante varins 
hnms, ll!'ganrlo hasta 14 horns en aqut>lla posición. 

DPspu<'s los tortazos. Se c·olocan dnco o seis policias en 
cot'l'o y golpean bt·utalmente al c!Ptc•nido hasta que caiga é::;ll' 
sm conocimiento. 

J"c" Porrazos. 

Emplean dos tipos de potTas: la primera de 25 cms. de 
largo por 2 cms. de diámetro, ésta es la famosa pon-a de 
MANZANAS. La segunda es de 50 cms. de longitud por 
2.5 de diámetro; generalmente con esta.o; ponas golpean e.n 
la t'spalda, brazos y piernas. hasta dejal'!o:s completamente 
morados. La cabeza también sufre algunos golpes y de vez 
en cuando, los tE'stículos: uno o do:s golpes que duelen sobre
manera. 

La-. t•a tadu'l. 

Puntcmzos en las costillas: ha¡¡ta que uno SE' convulsiono 
en el Huelo no paran los patadazos. De vez en cuando algún 
que otro patadón va dirigido a los testtcuJos. 

Dentt·o de la carpinteria, en la Comandancia, a muchos les 
ponían la cabeza en la mesa de la !<ierra, poniendo ésta en 
nmt·chn. intirnándoles y asegurándoles que les iban a cortar In 
cabeza. 

Después se les colocaba en una ml•sa con el cuerpo tumbado 
sobre ella y con los pies al aire y acto seguido les golpeaban 
con bt·utalfdad; más de uno se quedó en esa posición sin 
conocimiento. 

Entre un periodo de 4 a 15 días hubiel'on de estar espo
sados algunos detenidos, ni para c·omer, ni para dormit les 
quitat·on las E'sposas. Por la noche cuando se tumbaban en 
el suelo para intentar dormit• no lo COllseguían por la luz 
que siempre estaba encendida, la dureza del suelo, el miedo 
a que fueran llamados a declarar, las esposas, los guardla.c¡ 
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dl' vigilnnciu qul' no cesaban el¡• Insultarnos y no dt•jarnos 
dormir, t•tc. etc. 

A más dP uno les colgaban dt>l techo y acto seguido les 
golpeaban con la~; <;ulatas de los fusile:< y le~; propinaban 
dolorosas patadas. 

Los Sádicos "secretas" de la Comandancia les golpeaban 
con el mango de una azada; para intimida¡·los y coaccionarles 
les hacian lcm· una inscripción que allí figuraba: TEX~O
:\UCINA (aplicar una dosis de dos o tres pildorazos pam 
elevar la ll•nsión, a 240. El abuso de Pstas pildoras puede 
tener un d~'senJace fatal para el que las toma). Este mango de 
azada tenia una longitud de un metm y un diámetro en su 
parte más gruesa de cinco o seis centíml'lros. 

Varios golpes con aquella pona producían la pérdida del 
conocimiento. Es de destacar que como algtmos estaban. aún 
en la cárcel y después de haber pasado In convalecencia en la 
Comandancia, completamente rotos, nadie tenia marcas, lo::< 
policla.s después de las palizas frotaban las partes afectadas 
con un liquido que devolvía el aspecto normal a la piel. 

Tanto en el Gobierno con SAINZ al frente como en la 
Comandancia con LOPEZ Y LOSADA, los detenidos han 
sufrido innumerables torttu·as, aunque en la Comandancia 
han sido más duros, los del Gobierno tampoco eran mancos. 

A más de uno le hicieron emhorracharsl', obligándole a 
beber vino; algunos se hacían los borrachos con el fin de no 
beber más. 

Otra clase de torturas empleadas, particularmente con 
Andonl Arrizabalaga de Ondarroo., consistia en hacer simu
lac¡·os y parodias de ahorcamiento. En este caso particular, 
Andoni, aún en la cárcel, tenía en el cuello las marcas pro
ducidas pot· el roce de la cuerda. También le colgaron en el 
hueco de la escalera en un tercer piso por los pies y con 
un cuchillo le hacían como si cortaran la cuerda. 

A otros les coaccionaban a hablar prometiéndoles que si 
no lo hacian les meterían una botella por el ano. 

Aplicando la ley de fuga a más de uno le obligaron a 
escaparse, teniendo los policias las metralletas preparadas. 
A otros les dejaban una pistola, con el peine sin balas, 
encima del escritorio marchándose los polic1as y dejándoles 
a los detenidos solos con la pistola; más de uno estuvo ten
tado de cogerla, lo que significaba su muerte. 

Por el simple hecho de ser seminarislns o ex-seminaristas 
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ll's golpeaban bmtalmente y después de la paliza les obli
gaban a I'<'Zat· un t·osal'io por PARDINit~S y otro por MAJ.'l'
ZANAS. 

A ott·os les ataban de pie:; y manos en el respaldo de una 
~illa y después les golpeaban con sadismo. 

Dumnte varios días muchos rehusaron ~l beber por miedo 
a que les drogasen y otros a comer con el fin de estar más 
débiles y amparan1e en esa debilidad durante las declaraciones 
pnr:1 que no IE's golpeasen más, pero ni aun así lograban 
disminuit· la intensidad de lo:s golpl's. 

Las amenazas a los padres diciéndoles que les iban a 
anuina•· si lenlan algún comercio, que los iban a meter en 
la cárcel, etc ... 

Después, los cínicos policías cuando VE'nian los padres o 
hermanos a traerles la comida a los detenidos les decian 
que no se encontraban allí con el fin de hacerles desconocer 
su pamdero y de no dejarles vet·. 

A muchos familiares que llamaban por teléfono les contes
taban de la misma manera, a otros le¡¡ decían que se encon
traban en perfectas condíciones: en más de un caso llegaron a 
decir que estaban en una habitación con radio, calefacción, 
etc. También decían que éramos nosotros los que no queríamos 
que llamaran a calia para evitar diligustos. 

Una de las torturas más dolorosas es la de colocar un 
bolígrafo entre los dedos, al mismo tiempo que se aprietan 
los dedos a l bolígrafo se le imprime un movimiento de 
rotación; ataca directamente a los nervios. Muchos de nosotros 
las suftimos durante varias h01·as. 

Durante seis o siete días para de~anollat· los músculos noli 
daban cla!ies de gimnasia gratuita y después para relajarnos 
nos ponían tirmes con las manos le\·antadas durante toda 
una noche. 

LA HUELGA 

Causas. La causa directa fué el traslado a l gobierno civil de: 
José «nn·ht Gn rdE', 1\la uricio Cl'ntón Lt>garda, Eusebio Elcano 
Hunrte (' Imnnol ;\litxelena Lor iarte. 

Como Andoni Arri'robalaga de Ondnrroa, detenido hace 
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25 días y no sabiendo su paradero. temimos que a los cuatro 
citados les ocurriese lo mismo y fuPmn objeto de suplicio y 
torturas. 

Formamos una comisión para exponerles nuestros tl·mot·e:
y que fué ante el director a pecli!'le asimismo se responsabili
zas!' del buen trato de los detenidos. F.:l <Hreclot· nos garantizó 
que serían bien tratados y más aún, que a la vuelta de lo:-; 
presos se les haría inspección médica para demostrat· si 
habian sido o no maltratados. Anle la impasibilidad de los 
organismos y funcionarios de la prisión fijamos fecha tope 
para la reintegración de los antes citados a la cárcel. La 
fecha tope era las 24 horas siguientes a su llevada. 

Al dta siguiente ocurrió que después de comer es por nonna 
ir a la cama para dt>scansar y a las tres y media volver al 
patio, pero nos encenaron sin previo aviso en celdas, pot· lo 
que decidimos comenzar la Huelga de Hambre como el dia 
anterior habíamos fijado. Desconocíamos el paradero de los 
cuatro compañeros y esto es lo que nos impulsó a determina¡· 
nuestra acción. 

Al día siguiente nos dist!'ibuyeron en celdas indi\'iduales 
y permanecimos incomunicados hasta la reintegración a la 
vida normal de la ptisión. 

Nota: Aunque este escrito venia firmado con los nombre::; 
de todos los que han hecho la Huelga del Hambre, por razonc$ 
evidentes no publicamos esta lista. 

Es de destacar en todas las acciones de tortura la actividad 
del SARGENTO LOPEZ del "Benemérito Cuerpo de la Guar
dia Civil", un verdadero especialista en la materia y ya tris
temente célebre." 

OTRO TESTIMONIO DE EUZKADI 

En nuestras manos obra un documento del que copiamos 
(aparte las cifras generales de la represión en Guipúzcoa 
durante el estado de excepción, prolongado hoy por otros tres 
meses: 60 deportados, 300 detenidos, 80 encarcelados, 55 a 
disposición del Tribunal Militar) lo siguiente: "En este balance 
no figuran las torturas, los registros, las confiscaciones de 
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libros, ntdios, magnetófones, etc., In--; n•tu·ndas de pasaportes. 
las amt•nazas y las presiones de todo tipo que sufre el pueblo 
guipuzcoano. 

"Queremos llamar la atención Robre las torturas que, desde 
Abeni-Eguna 68, se han rec¡·udccido y aumentado salvaje
mente. Deiide que en Mondragón la Gua1·dia Civil apaleaba a 
los detenidos, los ponia de rodillas y les hacía rezar el 
rosario "por el alma de Pardincs" al tiempo los machacaba 
contra el suelo y los mantenla apuntados con sus armas, 
hasta el estado de excepción, la tortura y los métodos brutales 
a que Aon sometidos los detenidos, la linea ha sido ascendente 
y tal~.>s métodos se aplican de modo sistemático'' rZUTIK -
60.1 

EN BARCELONA 

Se señala el caso de D. Fran<·b<·o Diaz Inie ... ta, detenido el 
dla 26 de abril dE' 1968 como presunto culpable de hacer 
propaganda de las Comisiones Obreras Ju,·eniles. El dia 27 
es golpl'ado brutalmente. El Juez abre diligencias sobre el 
caso, las cuales siguen su trámite. Consta la visita del 
forense. l!1s caso del quE' se dio noticia en la prensa. 

Otros dos documentos sobre Cataluña 
DOCt l\U;NTO 1 

"El día 2 de septiembre los P~<;birro!< de la B1igada Politlco
Social detuvieron a dos hombres de COMISIONES OBRERAS: 
.Jnst> Sítnd1ez Ruiz, de 30 años. casado con cuatro hijos, y 
.r\lt>jn ('a,tf'llanos Blázquez, de 19 años, acusados de participar 
en la ac·ción contra el autobús N• 3 de Sta. Coloma debido 
a lo abusivo del precio del transporte. Du1·ante 51 horas los 
tuvieron a pie firme. con los pies junto!' y sin dejarles dobla¡· 
las I'Odillas. Cuando caian al suelo rendidos por el cansancio 
y la fatiga, una verdadera lluvia de puntapies en los riliones, 
en el estómago y en sus partes más sensibles les hacian volver 
:t la poritun1 de ol'igen. Después, clumnle olras 17 horas inter
minablt's, lt•s tuvieron colgados del pecho mediante cuerdas ... " 
DOCt' :\IF.N'rO U 

Barcl•lona. 11-10-68 (Carta de ,Ju., (>o Sám·ha•:t. Rui:t al Decano 
llel Colt•gio de Abogados de Barct•lona¡. 
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llustt;simo Señor: Me dirijo a U:slt·d para someter u su 
consideración el trato de que hemos sido objeto mi com
paftero Alejo ('astellanm. Blázquez y yo durante el int!'no
gatorio que tuvo lugar en la Jefatura. Supeliot' de Pollcia 
con motivo de nuestra detención el dia 2 del presenll~ mes 
de septiembre. 

Me llamo Jo.,é Sánc·hez Ruiz, tengo esposa y cuatro hijos. 
vivo en Badalona. Pedro Martell 11. 

Fuimos detenidos y trasladados a Jt'fatUI'a a propósllo del 
boicot. programado po1· Comisiones Obreras. a la linea de 
autobuses N 3. Dos horas. aproximadamente, después de 
nuestJ·a detención comenzó el interrog'ntm;o. 

Al negarme a dar nombres dP mis compañeros, el funcio
nario que me inten·ogaba comenzó a insultarme llamándome 
"hijo de ... " y repitiéndome que mi madre era una ... y otras 
"cosas", a la vez que me golpeaba con el canto de la mano 
en la parte alta de la espalda. con la J'Odilla en el muslo. 
con la mano plana en el pecho y puñetazos en 1'1 estómago 
y riñon¿s. Cuando, al parecer, sP cansó de pegarme, me 1mso 
trapos en las muñecas a modo de vendas y, esposado asi, 
con las manos atrás. por dcbajo ele las nalg-as, y cn esta 
posición me liraba dt'l cabello y me pasaba el dedo pulgar 
desde el cogote a la coronilla repPtidas \'eCes. En t.>sta postura 
mantenla hasta quc caia agotado, entonces me dejaban 
descansar un poco y ¡·epetlan la operación, y así. muchas 
veces. 

Cuando me dejó el ftmcionnrio a que me he rPferido, lo 
sustituyó otro, que clecla padecer úlcera de <'Stómago. Al responderle yo que también pndecia ele lo mismo. comPnzó 
a p!'garme puñetazos comentando qul' tenia t!l estomago 
duro. Como pt.>gándome se dislocó el dedo pulgar. entonces 
me pegaba con la rodilla, muchas veces, posiblemente hasta 
que se cansó. Durante las primeras veintiocho horas ele mi 
detención, se estuvieron relevando en la tarea de golpearme 
e insultarme, excepto dos hora!< que me permitieron descansar, 
según ellos "para que tomara cuerda". El resto del tiempo 
que duró mi estancia alli st• limitaron a darme golpes 
sueltos y a mantenerme en pie con las manos esposadas a 
la espalda. sE>gún órdl'nes del jefe dt• t'llos. 

Respecto a mi compaftero, creo que le casligaron más que 
a mi, esperando sin duda c¡ue. por su edad -19 ai\os
podrian, agotando su resistencia fisicn. hundirle moralmente 
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para conseguir lo que ellos pretendían: que diera nombres de lo:-; compañet·os de Comisiones Obreras. 
Quisiera dcstn<:ar que al ll'tllar Ol' enterar a Usted de ese problr•ma no mP anima ninguna clase de rencor contt·a los qu" me han maltrntado; sólo me preocupa y me angustia que por el :-~imple hecho dl· pedir un sindicato obrero, un salario mínimo vital, o pot· protestar por una injusticia, como en este caso del abuso en el precio del billete de la linea N° 3. obreros o ciudadano3 en general se vean sometidos a un trato tan brutal y vejatorio como viene ocutTiendo en la Jefatura Supct·ior de Policía. ' Es por esto qut le pido su atención sobre esta anormal situación que atenta contra la justida y la libertad humana. Le saluda atentamente. Firmado: ,Jost> Sánclwz Rulz. 

Septiembre 1968. 

DE SANTIAGO DE COMPOSTELA 
Hay un informe m(odko foren-.e, suscrito en la Ciudad de Santiago a 20 de enero de 1968 referente al detenido D. Alberto Revl'rt(•r f'érc•z, de 18 años. Compareció ante el Sr. Juez y su Secrl!tario en la Sala de Audiencia de Peritos, el médico fot·ense de aquella ciudad, D José Maria Rodríguez Villasante, que informó después de prestar juramento en forma legal y convenientemente Pxaminado: 
"Que ha reconocido a don Alberto Revertt•r Pérez, de 18 años, el cual presenta contusión de primer grado en región lnfraescapular derecha; oll·a contusión, también de primer grado en zona izquierda de reglón frontal. otra contu sión en zona mastoidea del mismo lado y otra, en región lateral del cuello, también lado izquierdo." 

ULTIMAS NOTICIAS LLEGADAS DE VALENCIA 

Dla 18 de noviembre de 1968: 
Detenidos en Valencia que el 15 de noviembre de 1968, a las 12 horas hablan pasado a la Prisión Pt·oviltcial de 
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Hombres, a la disposición del Juzgado Mililur N° 1 en proce
dimiento sumarisimo 95-5-68. 

Danil'J 8.ttaller López. Intentó sulc.iclarst• en la Jefatura 
Superior de Policía. golpeándose la cabeza contra la pared. 

En riqul! Gurdó )[añt"r., Eduardo del Aldír.ar Zamhmnu, 
Cario-. SaiYador Boils Conejero, ,Just~ Fondo \'lana. )ligttf'l 
) lartin ~lartinez, Alfonso Garcia <'árdt>na.,, Juan Garda Cárdt•
nas, Uautlsta l\loliá ::\Ioira., )lanUt•l RodriguM: Valdivia, ('f>-.ar 
Llor<'t\ Tello (estuvo en Jefatura 88 horas), Lorenzo (iúmf':r. 
Collado, José Torán Badia, Vktorino ('órdoba Partlo, Franci.,t•o 
Est•obnr Arjon u, Antonio Aro~>ota. Cepeda, Santin.go Vilhulut'\'11 
Martínt>z, Antonio Palomare-s (intentó suicidarse en Jefatur<~. 
ahorcándose con los cordones de los zapatos, pero fracasó. No 
sabemos si ha muerto o está en el hospital), Rafael Castellott• 
Domene<'lt , Luis Vida! Poveda, Pedro <:ómez Collado, Fra.nt·heu 
Cinotella López. 

Comenzaron las detenciones l n la madrugada del domingo 
día 10 y continúan. Según las noticias qur nos llegan, las 
torturas han sido monstnto:H\'3. Han aplicado conientes 
eléctricas a todos los citados, espt•cialmente a Antonio J>alu
murt>., y a Daniel Batallt>r. 

Se ha puesto una denuncia contm la Policía por sobre
pasar el plazo de las 72 horas en el ca::;o de César Llorra. 
Al parece•-. los abogados no habían visto todavía a níngtmo 
de los detenidos. Las noticias se han recibido a través de las 
famlllas. 

MAS NOTICIAS SOBRE VALENCIA 

! Día 20 de no\'iembre de 1968) 
Las detenciones que se iniciaron el domingo dia 10 dt! 

novit'mbre han sido denominadas pot· la Policía con el titulo 
de "OPERACION CENTRAL". 

Ln. casi totalidad de los detenidos ha sido torturada por 
el método eléctrico. La propia Policla para indicar que n 
un detenido van a serle aplicadas corrientes eléctricas, suelen 
decir con sorna: "Al tostadero", rreot·dando un conocido spot 
de televisión. 

Drtenidn,., que sE> encuentran 1'11 11rhiún ~· ~·a fueron pro<•t•
sa.do-.: 
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Primcz· Acto de Procesamiento 

Daniel Batuller López ¡torturado con corrientes eléctri
cas) ; I<;nriqne Gardó :.\laiipz : f:duardu df'l Alcázar Zum
brano; Cario~ Salvador ConPjt>ro ; ,Jo-.~ Fondo \'lana ; )ligut>l 
.\fnrtin ,\lartinez ; AJfon-.o <:arcia CárdPna-. : .Juan Gar<'ia 
<.'ítrdf'na ... 

Segundo Acto de Procesamiento : 

Antonio J>alomnre!> \'inuf'-.a f llamamos la atención sobre 
este caso. torturado con conientPs eléctricas. Está en el 
hospital. No se sabe su actual situación fisica l; C{isar Lloren 
'rf'llo ( toz·tura eléctrica. No puedt> moverse sin ayuda l; Lorenzo 
<iómt:r. Collado llortura eléctrica) ; Pt>tlro <lómn C~llado ( t.or
tura eléctrica); Vict~rino Córdoba Pardo; .\lanut>l Rodrigu~>z 
\'ahl:\ln; Buuthta .;)Iolla l\loira; .Jo.,6 Tonín Badia. 

lngresartos en prisión pero sin habez· sido todavía pro
<'I'Saclos (do~< horas del domingo <!la 17 de noviembre l. 

Juan .\lartin ; Antonio Calno :.\lorC'IIIo ; Antonio Ramo-. ; 
Raf:tf'l ('a-.tf'llote Domt>net·h ; Frand'-!·o Escobar Arcona : 
Antonio A<·osta C~peda ; FranC'i-.<·o ('iton•lla Lópn : San
tiago \'illanuent :\lartinez. 

Pt'nnnnecian en Jpfatura de Policía. que se sepa, del 
puerto ele Sagunto, los siguientes detenidos el día 15 y 
sábado 16: 

.JII\ lno Mn<>stro CuadJ-a,; José Mar in i>l'ñalva RUiz; Jullán 
A. Ló¡wz :\lurtínez ; José- OonzáiP:t. de BE'nito ; Yieente 
i\laclrlcl Blan!'o. 

Terminamos este escrito - el má:s doloroso, probablemente, 
que muchos de nosob·os hayamo:s suscrito nunca, hasta el 
punto de que sólo un alto y exigente concepto de nuestra 
responsabilidad social como trabajadoz·es intelectuales. nos 
ha decidido a dirigírselo- con muy pocas palabras. 

En momentos en que tantos elamol·e:; se alzan en el mundo 
contra la violencia. hemos de tener el valor de investigar 
dónde se practica cada día y de qué modo esa violencia, 
aparte sus espectaculares apnricionf's en forma de bom
bardeos de poblaciones civiles, cz·hnencH poHticos, etc. Porque 
a no se1· que se adopten actitudes farisaicamente lastimeras 
y. en clefinltiva, hipóciitas, habrá que admitir que esa vio
lencia sotcnada que impregna, secreta y vergonzosamente 
las culturas de muchos pueblos - y que en demasiadas oca
siones contamina instituciones tan z·espetables como la fanú-
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lia, la escuela, los cuarteles es una lacra básica que, alli 
donde se produzca hay que elimlnnt· implacable y valero
samente. 

Ultimas Informaciones como la del empleo de armas de 
fuego por la Guardia Civil en GetMe !24. de octubre dl'l 681 
y las que nos llegan en un documento rllrlgido a la Presi
dencia del Gobierno -procedente de Canat'ias sobre lo:; 
graves sucesos de Sardina dt>l Not·te que adjuntamo:. 
suscribiendo sus planteamientos 1 Documento A 1; y en un 
testimonio procedente de Santanclct· (que incluimos como 
Documento Bl; asi como medida~; tan graves, como el 
Estado de Excepción decretado pan1 Gulpúzcoa y la teaetua
lización del decreto sobre "bandidaje y terrorismo" -¿,pueden 
conslderat·se en verdad. nos preguntamos, actos de bandidajt• 
y tE'rrorfo..mo un documento de protesta o petición, una confe
rencia, una reunión, una manifestación pacifica, etc.? 
configuran una situación represiva que, sm ser el objeto 
principal de esta carta, constituye tumbién materia de 
preocupación para nosotros en cuanto cntenebrece con muy 
negras tintas el cuardo social-politico en que hemos de 
movernos los españoles; pudiendo desembocar, incluso, una 
situación de estas caracteristicas. en más graves e irrever
sibles sucesos. 

E l temor que aqlá queda planteado ha de mover, sin duda, 
a Ud. en tanto que Ministro ele tan gran responsabilidad 
como e:; la Gobernación del pals, a S('ría reflexión y a la 
toma de las medidas pertinentes a su alcance, empezando poi' 
la seria encuesta que arroje lnz sobre estos presuntos hechos 
concretos que se transmiten. 

Se pasa copia de este escrito a los Excelentísimos :\1inistros 
de Información y Turismo -con el ruego de que disponga 
su difusión para facilitar la amplitud de la encuesta - y de 
Justicia. por parecernos tema de su especialisimo interés. 

Pendiente de sus noticias, en Madrid, Barcelona. Sun 
Sebastián, Oviedo. Coruña, Valladolid, Zarragoza, Córdoba, 
Sevilla y otras ciudades de nuestro pais, dtciembre 1968. 

DOCUJ.\lENTO A. 

A LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO. 

Los abajo firmantes, intelectuales, profesionales, sacerdotes, 
etc., de toda España, ALARMADOS POR LOS GRAVES 
INCIDENTES OCURRIDOS EL DIA 15 DE SEPTIEMBRE 
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DEL PRESENTE ANO EN LA CALA DE MARTOIU~LL
SARDINA DEL NORTE; PROVTNCIA DE LAS PALMAS, 
EN LOS QUE HA HABIDO QUE LAMENTAR, L'I"CLUSO, 
DOS HERIDOS VICTU.1AS DE LOS DISPAROS REALI
ZADOS POR EL COMANDANTE DE LA GUARDIA CIVIL 
DON ANGEL DIAZ-OTERO ARIAS; CONSIDERANDO: 

1t) Que a tales lnciclcntcs se llegó con motivo de hallarse 
reunidos en el referido lugar un grupo ele familias ( hombn~s. 
mujpres y niñosl entre la-; que se Pncontraban las de nume
rosos obreros de la Empresa S.A T.R.A., los cuales estu
diaban colecth·a y pacíficamente. el medio legal má.« eficaz 
<le cobrar unos salarios, adeudados dt>sde hacia meses y, 
c¡UI' la Empresa se había comprometido pagarles el dia 31 
dt• julio, según acto de conciliación c!'lcbrado ante la Magis
tratura del Trabajo: 

h ) Que a tal planteamiento tuvieron qur llegar, por cuanto 
que, agotados los trñmites ante las ¡wtoridades laborales, 
n•presentados y defenclidos por la Organización Sindical, 
aquélla era la fecha en que. no sólo no habían cobrado sino 
que las perspecti\"Rs de verse satisfechos sus salario!< desapa
rcclan al no tener la Empresa, Pn la localidad. bienes que 
!'mbargar. 

e) Que cuando paelfican1ente se retiraban a sus hogares 
sr les impidió hacerlo por pat·te de las fuerzas de la Guardia 
Civil las cuales, directamente, utilizat·on sus armas y detu
vieron a veinte y cinco de los presentPs entre ellos dos 
mujeres- tras dejar a dos obreros heridos por el arma clel 
Comandante D. ANGEL DIAZ-OTERO ARIAS. 

d) Que puestos a la disposición de las autoridades militares 
al amparo del reimpuesto decreto-ley dP "Bandidaje y Terro
rismo" y sometidos a Consejo de Guerra Sumarísimo, durante 
1'1 tiempo que mediR entre el 15 de septiembre -fecha de la. 
detención- y el 18 de octubre -fecha de la Celebración del 
Consejo de Guena no !le les permitió <~omtmicación alg1mn, 
coner·eta y rspecialmenle. con abogadoR a pesar de csta1 
autor"izado legalmente según el articulo 2" de la Ley 154/63 
de 2 de diciembre de 1963 y a pesar de que los detenidos 
permanecieron durante tres días en huelga de hambre en la 
Prisión Provincial y sus familiares durante tres ellas en la 
Catedral Basílica de Las Palmas. 

1•) Que en el último momento poi' l'l Capitán GPnernl d!' 
Canarias, E"cmo. Sr. O. H l'ctor Vázt¡tll':r., sólo se las pcrmitió 
qup nombraran para el acto del ConRejo n dos abogados que 
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se hicierAn cargo de la defensa de Jo~ Vt'intc y ltes proCl'sados, los cual('S dispondrían rle cuatro horas para conocer y o!r a sus defendidos, estudiar la causa y preparar la def<'nsa. 
f) Que al no ser aceptada tal p1·ctensi6n por Jos procesados, se les nombró de oficio a dos defensores milltnre.s quienes. en el acto del Consejo se vieron en la impcrio!la necl'sidad de manifesta1·: 
1" La imposibilidad de re:tllzar una adPcuada defensa en tan btevc plazo y en tnles cit·ctmstancias. 
2" Que se trataba de una cuestión labonll que no encajaba en el delito de rebt'lión milita,· Que el Decreto sobre Bandidaje y Ten·01·ismo era un dn.reto d' excrpción. ':o' el asesoramit•nto de los obreros no es bandidajl' y terrorismo: que C'ste Dc<'reto era rlirigido contra el uso de la bomba y In metralleta y la ünic:: arma que habla entrt los reunidos era 111111 gultnrra 

QUI' además portaba un menor. 
3 · Que por todo lo visto y actuado se preguntaban: ;,por qué aquí se trata de aplicar un ródigo diferente a otras parles? t•ecordando las recienlt'!; inhlbicion('s de la jurisdicción militar con motivo de los inc-identes estudiantiles. 
g) Con fecha 19 de octubre se dictaba SPntencia poste-riormente confirmada por la que se condt•naba a los proce sacios a penas que oscíluban ele uno a once años, con absolución para sólo tres dt~ ellos. 

ENTERADOS que con ocasión clt' lo refeddo, el Excmo. y R\·dmo. Sr. Obi..,po dt• Canari a~ se trasladó desde el primer momento a visita¡· a los heridos y pn:liOS y acogió hospitalariamente Pn la Catedral Basílica a los familiares de aquéllos y otras personas que en ella se habían n•unido "n protesta y solidaridad por la indefensión de los detenidos ofreciéndoles incluso cama y comida en los tres dias que pt'rmanecieron en el sagrado recinto; 

ENTERADOS que catorce catedráticos y veintiún profesores de la Universidad de la Laguna, en Canarias, signaron el siguiente docun1ento dirigido al "llusttisimo Dot•tor Infante~ Florido, Obispo de Las Palmas de Gran Canaria": 
"Ilmo. Sr. -Los abajo firmantes, profesor('S de la Universidad de la Laguna Pn relación con Jos suct'sos acaecidos en Sardina del Norte el pal'ado día ló de sl'ptiembre, esthnan convenientl' tl'llil'ncto 1'11 <'nenta su conocimiento rlirecto ele los hechos y, espl·Cialmt•nte. la pública actitud de V.l. respecto a los mismos, manifestarle Jos siguientes extremos: 
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l ' Qlll• considPrnn qu1• la rt>prcsión con ar·mas de fut>go no es un medio pt'ecisamt>ntl' humanitario, ni tampoco el más idóneo y justo para rcsolvct· un pt·oblcma laboral, tal como parece ser ••1 origen de la reunión que dio Jugat· a los sucesos. 
2" Que habiendo sido además detenidos en el lugar y fecha citados y postel'iormenll' sometidos a In juril<clicción militar un grupo de hombres y mujeres pertent•cientes a su diócests. exhortamos a V.I. a que, dada su condición de autoridacl rl'ligiosa, lnterct>da ante las autoridadl's civiles, judiciales 

y militan•s a fin de gamntizar a los procesados los medios 
IP~itimos de deh·nsa que, como personas y dudadanos, les corresponden y Sl' consign, además. justicia Pn la st•ntencia quP pudiera recaer sobre los hechos. 

3" Que si, en eonciencia V.I. estima que lal:! garantlas pt·o
c·t•sales y debidas no han de set· cumplidas. solicitamos de V.I. que ponga di' manifiesto su repulsa, ya que ésta encon
trmia eco amplio y profundo en nosoh·os, pet·sonas respon
!lables y preocupadas por la situación actual y por el porvenir dt•moc¡·ático de nuesu·ns instituciones y estructura!! econó
miea.s. sot"iales v politicns y especialmente por la defensa de los derechos humanos, de cuya Declaración Universal por las Naeiones Unidas ·organización a la que pertenece nuesho pals- se celebl'll dentro de pocos días el veinte aniversario. 

Remitimos a V.I. el presente escrito para que de él haga el uso que en conciencia Pstime oportlmo. La Laguna, a dirz de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

L('(lo. Lub Gar<"i!L l•'ernández; Lt·do. Jos(• Ric-urdo Garcín Diuz; 
I>r. José l\larhL llernández Rubio, CtLtedrátlc-o; Dr. l\tttnu<'l Coho del Rosal, Catedrátlc-o; Dr. D. Jwm ~liguel González de Audicana, Catedrático; Sr. D. Antonio J>t'rez '\o·olturiez; Dr. D. Fl'lipe (lonzálf'z \'icen, Catedrático Dec·ano dE' la Facultad de 1>1•recho; Sr. D. Enlogio A. Vlll!werdt' 1\lorris, Catedrático: 
Dr. D. Antonio Bethan<·ourt :\[as..,ieu, Catl'<lrático; Ledo. Rotundo Rodriguf'z Gurda; Dr. Fran('isc.o Quirós Linares, Cl\t!'drátko; Dr. Jo~nrique Cassasas Simo, Catedrático; Dr. l-lenit-o Rodríguez Ríos, Catedrático, De<·ano :Facultad de Ciendas; Dr .• Joaquín Ca<,<•ant.e Dá\ila, Catedrátic-o; Dr. Antonio <ionzález (~onzá!M:, Catedrático, Ex-Rector {Jnlyersidml de la 
L~tguna; Dr. Carlos A. Blesa Roddguez, Cat('(]rátic•o; L<-.do. Luis Esc-ohotado Ibor; Dr. \'letor Oonzález Lezcano; Dr. (;umel"\lndo Trujillo l>'~mández; L<-do. IA>On<'io Alfon .. o Pérez; 
l>r. Gregorío Sahndor Caja, Catt-dráti<·o Decano de la J<'aculhul 
tlo Filosofh~; Dr. Alfredo l\fadt>ros Pért>z; Dr. Arturo llardisson 
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di' la Rosa: Dr .. Just~ A. Padrón llt>rmíncll•·,; L<-do. An¡::l'l 
Ht>nitl'z Veguero; Ura. Jlunuela Jlarrt:ro RodriguE"~;; Dr. 
Jtamón Trujillo C"arttño; L<·<lo. Seba..,tián nl'l.:-ndo Diaz; Ledo. 
Amadeo Rodrigul'z <ionz.ále:t.; Dr. ,Jo..,i· Hrt•tlm Fúñt-z; Dr. 
,Jmm Régulo Pért-z; Dr. ,Jaime Delgoou 8enite:t.; Dr. FNIE'rko 
))lez; Dr. Ciro ca ... anonL Bt•nto y Dr. Tell•..,for BntYO E.x¡)()slto, 
Catedrático". 

Nosotros, intelectuales, profesionali'S, !lacerdotes, etc., eh' 
toda España nos vemos obligados pot· nuestro sentido de 
responsabilidad y anhelos democráticos a l'atiftcar en esta 
coyuntura de modo c..xplleito los siguientes principios procla
mados pot· la Declat·adón Universal de los Derechos Humanos: 

1• Todos los scn•s humanos nacen Iibn•s e ig\Jales en 
dignidad y derechos y dotados como están de razón y ton
dencia deben comportarse fraternalmenll' los unos co•1 los 
otros. 

2" Todo individuo t!t•nc derecho a la vida, a la libertud 
y a la seguridad de su persona 

3° Nadie podrá set· arbitrariamentP detenido, preso, ni 
desterrado. 

4A Toda persona tiene derecho en condiciones de plena 
igualdad, a ser oida públicamente y con justicia por un 
Tl'ibunal independiente e imparcial para la determinación dl' 
sus derechos y obligationes o para el examen de cualquier 
acusación contra ella en materia penal. 

5" Toda persona acusada de delito tiene derecho a qnt~ 
se presuma su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad, 
conforme a la Ley y en juicio público en el que se hayan 
asegurado todas las garantlas necesarias para su defensa 

6" Toda persona tien~ derecho a la librrtad de reunión y 
de asociación pacificas. 

Nosotros, intelectuales, profesionales, sncet·dotes, etc., dl' 
toda España nos adhet·lmos a las Conclusiones sobre Derechos 
Humanos del VI Congreso Internacional de Abogados Jóvenes 
y, muy especialmente, a aquéllas que proclaman la supresión 
de las jurisdicciones y tribunales especiales, la libertad sindical, 
el derecho a la huelga y supresión de todo tipo de legislación 
represiva sobre la labor sindical de cuulquiet· persona. Por 
todo lo expuesto y ante la evidente agravación de los conflictos 
económicos, sociales y politicos del pais, y dada la conciencia 
moral pública predominante de modo manifiesto en toda 
España, los que abajo suscribimos estamos fit•memente per-
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suadidos de que tult's conflictos sólo pucdt'n ser encnraclos y resueltos con los humunizados p11ncipios y procedimientos señalados y, consecuentemente, urge que la Administración estatal. desterrando de una Vl'Z ~· para siempre los medios represivos pue:;tos en vigor dl· modo extempo¡·áneo (tribunales Milita¡·es y Ley de BandidajP y TeiTorismo) ACEP'l'l<~ EL ESPONTANEO Y NECESARIO DESARROLLO DEMOCRA TICO DEL PUEBLO ESP ANOL U NI CA GARANTIA REAL DE UNA CONVIVENCIA PACIFICA Y DIGNA". 

UOCC\IEXTO B. 

SANTANDER. 
A las dos del medio día del 1" de mayo se formó un grupo de unas 150 personas, en su mayorl.a obreros y estudiantes, en las proximidades del Gobierno Civil en el centro de la capital. 
Formaban un bloque compacto y su actitud era complf'tamentt silenciosa y pacifica. 
A los pocos minutos fueron conminados a disolverse inmediatamente por las buenas o por l11s malas, por un mando de la Policía Armada. 
No obtuvo respuesta, manifestando que irla a recibir órdenes para actuar. En ese mismo momento, estando todavia presente, seis o siete agentes de paisano de la Policía y un mayor número de "gtises" sin avisos ni advertencias se lanzaron violentamente sobre los manifestantes y comenzaron a descargar una lluvia de golpes, porrazos e improperios contra las personas alli paciftcamente reunidas que pern1anecían Pstrechamente enlazadas entr._ sí por los brazos 
Ordenó la agre..,ión, siendo el primero que personalmente la inició y se distinguió por su saña en olla, blsndiendo una pistola, el Jefe de la Bri¡.,rada Social. SR. SOLAR. 
En ningún momento la innoble, brutal y salvaje ag1·esión fué repelida por los manifest1 ntes 
Durante la bochornol:la agresión en la que los obreros y estudiantes eran apaleados con furor, zarandeados y ph;oteados con safta, tirados en el suelo, muchos hombres y mujeres que lo presenciaban proferlan g1'itos de protesta contra los policías. 
Cuando el ataque era más violento y con el fin de romper el abrazo que enlre sí formaban los manifestantes. SE' hicieron vario'< di'>paro ... por partt" <le! mt>ncion.ado SR. SOLAR directa-
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mt•nte al rostro ele los manifestantes y a qut'marropa; dos 
de ellos fueron lnmedintnmente atendidos por sus compa:ñeros 
y presentaban la cara desfigurada por completo, con ¡¡l'rclicla 
dc• vi ... ión y f ut:rtP ... qut·m:ulura~ l'n tu ... njno; ~· un lado de la 
c~a ru: los médico-. ha n to.eñ u la d o que .,,. t ra ta b·t de ~a ... e ... t¡u!
m ic•u.., quE' <tUE'm a ban a l produdrse t•l fn~onazn: i ¡:-u.almE-ntc M' 
le...... (ilegible 1 ... en la boc·.a. 

La fuerza pública aisló un pequeño grupo rlPI resto clP MliS 
compañeros y continuó sobre él la b1·utal ag-resión hnstn 
extJ'!'mos inimaginabh•s, IUTastrándole detenido a golpes, empu
jones e Insultos hasta la comisaria de policin, distanlf' l:JO mts. 
Dm'llntt' el resto clrl medio día y por In tarde efectuaron 
otrns detenciones entl·c ellos va1ios sa(·erdote¡; y estudiantes, 
sit•nclo uno de ellos npaleaclo en el portal de Acción Católica, 
y el otro, en la Con~isaria. · 

En total fueron detenidas alrededor clt• 25 personas, de las 
que' permanecieron c:n los calabozos 9, C'nln! ellas tres mujc•n•s. 

Hubo los siguientes heridos y contusionarlos: 
3 pC'rsonas adultas trasladadas a sus domicilios después de 

se1· curadas en la Casa de Salud Valdecilln y en médicos paJ·tJ
culares de contusiones y golpes extendidos por la cara, cabeza, 
t!~<palda, brazos, etc. 

,Josi' Manuel Gónwz <tuinta na, de 2·1 uñus, c·on quemadura ... 
<·n ~~~ N U'a y en hl t•órnC'u., c·aliftc.adas de pr()nóstico r C'.,e rvud o, 
I>I"Ciducidas ¡>or a rnm de fuego; pé rdida de ' isión debido n lus 
A'a"'e" quimico~. Fue ho-.¡litalizado l'n 1t1 ('línic~ del P ilar. 
Ca-.tm1ecla, de 20 años, con el mismo diagnóstico pem en 
más grave estado; debido a que conH•n·aba la visión de un 
ojo no necesitó hospitalización . 
• Jo.,i' Antnnio Garl'iu Sola na, de 37 años. pidió la prcs<'nciu 
clP un médico dentro de la Comisaria. d C'hldo a l castigo 11 
CJUt• "'~ le habíR som t'tido dura nte l.a J't'l>rl' .. Mill en la calle; le 
reconoció el médico rorense pero no le cm·a¡·on. Puesto t•n 
libt•ttacl al dia siguiente fué reconoddo poa· un médko t•n 
In Casa de Socono y curado de una herida en la región 
occipital. también tenía contusiones en la espalda. 

Fnuw l-.co T orre Solwrón , adulto. golpeado y detenido por 
In tm·de, con hem ormgln en I.a boca. 

10 ó 12 personas, hombres y mujeres, también l'esultaron 
contusionadas o heridas levemente en diversos lugares clPl 
cuerpo que no nect'sihu'on asistencia médicn. 
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CORONA 

ICnric¡tH' A n<'imws de la Torre, estu<lianh• de 4" de Ciencias 
Qulmicas, fué detenido el 25 de agosto clP 1968, pasando u 
la .ft•fatura Superior de Polic!a d!• la Coruña, siendo brutal
mente golpeado en diversas partes del cuerpo por miembros 
de la B1 igada ele Investigación Social, llc>gunclo a ser torturado 
mediante el empleo de. boilgrafos colocados !'ntre los dedos, 
a los que se imprimía un movimiento de rotación al tiempo 
que se apretaban los dedos. El detenido perdió el conocimiento 
en \'ar-ios momentos. 

VALENCIA 

Carla dirigida al Timo. Sr Decano del llustre Colegio da 
Abogados de Valencia: 

Ilmo. S1·.: 

Las abaJo firmantes. esposas o madres de los detenidos 
políticos que se encuentran en la Prisión Pm\'incial de Hom
bres de esta ciudad. a disposición de la Autoridad Militar, nos 
dirigimos a V.I. para denunciar una serie de hechos que. 
entendemos, \'an en contra de la Declaración de Derechos 
Humanos, el Fuero de los Españoles. el Código Penal y 
otras I..eyc:;. 

1" La mayor parte de nuestros mnrido:; o hijos fueron 
detenidos a altas horas de la madJ•ugada. Tuvimos que sufl'ir 
registros de nuE'stros domicilios. En un caso rompieron la 
puerta y, Pn ob·o, obligaron a una joven de 17 años a aban
donar In cama, teniéndolo que hacer en presencia de los 
polldns qtw ni siquiera salieron dP la habitación. 

2" Un dt•lPniclo, ('í•!>ar L lorc•a Tf'llu, nuí.s otro, Ant<1nin 
Palonnres \'inue ... a, han permanecido en la Jefatura Superior 
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de la Policía, más de 80 horas, antes <le ponerlos a disposkión 
del Juez. 

3• Ningún detenido ha sido puesto inmediatamente a dispo
sición del Juez como ordena el Código de Justicia Militar. 

·1 " En la Prensa, cuando ya estaba iniciado el pt·ocesamiento 
sumarisimo, se ha publicado una notida que, cuyos hechos no 
sr ajustan al contenido d<' los Autos de Procesamiento, que 
sólo pueden conoe:e1·se violando el secreto sumarial, así en 
Pila se habla de "Instructor mandado por el Comité Central", 
de "Comité Provincial del Partido Comunista". de "Presidente 
del mismo" y de que "son una organización de 36 comunistas", 
<'Uando en los Autos de Procesamiento no se nombra nacla de 
aquéllo y la mayot1a de ellos han sido procesados por el 
supuesto delito de pertenecer a las Comisiones Obreras. 

5" La mayor parte de nuestros maridos o hijos, han sido 
objeto de torturas, especialmente con conientes eléctricas a 
sus cuerpos, para obligarlos a declara!', 

6 • Algunos de los detenidos han declarado al Juzgado 
Militar estas torturas y, que sepamos, no se ha abierto 
ninguna investigación al respecto. 

Nos dirigimos a V.J para que el Colegio de Abogados de 
Valencia, como Corporación, intervenga en este asunto, a 
los solos fines de estudiar los puntos que denunciamos y tomar 
las determinaciones que estimen convenientes para el resta
blecimiento de las normas conculcadas especialmente en eslr. 
afio que ha sido dedi<'ado a la Declaración de los Derechos 
Humanos. 

Para una mayor concreción de cuanto exponemos puede 
VI. hablar con los propios presos pollticos que se llamnn: 
,Jost~ Antonio Ramos Agffdano, Antonio Cale ro )[orcillo, 
Bautista .}{olla Doria, Luis Vidal P ove<la, AlfonhO Garcia. Cár
denao.,, Juan García Cárdena!>, J~ Fondo Viana, Antonio Palo
llll~rl's Vinuesa , Vlctorlno Córdoba Pa rdo, Daniel Ba ta lle r 
Ló¡H'z , Francisco !';errano Giménez, Salvtulor Boils Conejero, 
Edunr<lo Alcázar Zmnbrnno, l\-liguel 'furtín 1\la rtínez, Lo renzo 
(lómez Colla-do, Rafae l Castellote Domenf'<.'h , E nrique Gardó 
:\lúñez, Jobino )faf".,tro Cuadra, \'IN>nte )fadrid Blánqu<'z. 
,Jullán Antonio López .:uartinez, )fanuel Rodríguez \'a ldlvla, 
P l'<lro Gómez Collado, Juan :\lartin CabOllo, César Llorctl 
T t.>llo, Jot>é T orán Badis, ,José Gon7..ált•z de Debenit~. .Jo-.(• 
'lanserga s Chul\'1, \'lc'€'nte Ventunt BPitrán, ,Jobé :\ln r in 
t•enalba, ,Josi' Serrano Lhunas, Juan Cn-.tro EstelJes, Antonlu 
i\fasó Ayuso, Julio Pal f"ncla Palomar, E n.;flhlo Francisco Tri-
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l{ut'ro..,, Fnmci'<co Climent Alonsu, o con los siguientes abo
gados d~ t>se Ilustre Colegio que se han encargado o están 
a punto de enc31·garse de la dirección letrada de los mismos: 

D. Vicente Alvarez Rubio - D. Rafael Fernández Sanchis -
D. José Luis Boronat Calabuig - D. Joaquin Ruiz Mendoza -
D. Antonio Esteban Estevan - D. Miguel de Pedro Tortosa -
D. José Francisco Sánchez Cutillas - D. Emilio Attard Alonso 
de Roig - D. Vicente Ruiz Monrabal • D. Francisco Ponce 
Llopis - D. Alberto Gardía Estevc - D. Rafael PuertaR 
Domingo - D. José Luis Albiflana Olmos - D. Manuel del 
Hiel'l'O Garcia - D. Luis Miguel Romero Villafranca - D. 
Carlos Lluch Cabriá - D. Enrique Montagut Castelló - D. 
Arcadio Martinez Monteagudo - D. José Maria CaRlillo 
Civera. 

Gran parte de estos Letrados han visitado a sus defenrlidos 
y pueden Informar a V.I. de cuanto les dijeron con relación 
a los detalles de la detención y torturas sufridas. 

Nosotras esperamos que el Colegio eh Abogados de Valencia 
tome interés en este asunto y defienda los legitimos derechos 
de unas familias. 

Si bicn todas nos responsabilizamos de esta carta para 
cualquiel' aclaración que V.I. precise, puede dirigirse a una 
dt> laR firmantes, Doña Joaquina Sánchcz Gómez, con domi
cilio: c/Vivens 32 - 11" Valencia. 

Valencia, 29 de noviembre de 1968. 

!Este escrito fué firmado por más de 30 mujeres o madres 
de presos y acompañado de una foto de Antonio Palomares 
Vinuesa, antes y después de pasar 4 dias en la Jefatura de 
Policía donde fué torturado. l 

Cartas similares fueron ~>nviadas al Departamento de 
Estudio:; Jurídicos de la Facultad de DPrecho v al Excmo. 
Sr. D. José Luis del Valle Ituniaga, Decano· del Ilustre 
Colegio de Abogados de Madrid y Presidente del Consejo 
General de la Abogacía Española. con frchas 29 de noviembre 
y 6 de diciembre de 1968, respectivamente 

E•writo d irigido a l Eminentisimo Sr. Obispo c·on fecha 22 
de no"i(llmbre de 1968. 

EmlnPntisimo Señor Obispo: 

Los abajo firmantes se dirigen a V1wslra Eminencia pam 
exponerle el siguiente caso: 

37 



Enti·e los dlas 10 y 19 del prl'sente mE:'s a diversas horas, 
especialmente por la noche, la policía ha detenido a nuestros 
maridos, todo:-; dios obreros, algunos con más de 5 hijos de 
familia. Esta es la hora en qu11 no sabemos concretamcnlí', 
las c:'lusa:s de la detención. pm· cuanto la. pr<'nM no ha cllcho 
nada , siendo difícil que los periodistas no se hayan enterado. 

Estamos realmente asustadas, por cuanto han pasado a 
disposición de los militares como si se tratara de terroristas, 
yu que ésta es la primera Ví'Z que O<'U!Te en Valencia el 
hPcho de que, pm· acción Sinrllcal, se juzgue po1· lo militar. 

Por otra parte, a la angustia de esta lncerlídu;,brc, se 
añade la trúgkn :-;iluación dr nuestros hogares al fallar l'i 
jornal de nuc:-;tros esposos. Todas tenemos hijos y la mayor!a, 
más de tres. ¿Cómo vamo!' n poder alimentar a nuesll'OS 
pequeños? 

Sabemos que nuestros maridos s6lo hnn intervenido C'n 
cuestiones laborales y sindicaiPs, dentro de la Ley y muchos 
ocupan ca1·gos sindicales pm· haber sido rlPgidos por sus 
compañeros de trabajo. 

r-::os dirigimos a V.E., rogándole su inter\·ención cerca del 
.Juaz Militar. para que los padres de nuestros hijos no SE'an 
juzgados ni como terrOI;sta!', ni como subver~;ivos y, que sea 
un Juez normal que los ponga en libertad, para ganar PI 
pan ele nuestros hijos. puesto que para esto están en Espaf\a, 
y Pn cuya administración de Justicia todavía creemos. 

Igualmente rogamos que interceda pa1·a que se acabe de 
una Vl'Z con los registros domiciliarios y detenciones hechos 
de madrugada, despertando dP forma brusca a pequeñas cdn.
turas que toclavla están asustadas, recordando la forma l'n 
qlll' se llevaron a sus padrr-'i. 

También nos han dicho la mayor parte de nuestros maridos, 
4ue han sido brutalmente torturados, utilizando cm·dentes 
eléctricas, aplicadas en sus pobres cuerpos. hastf' enloquecer, 
lo que ,.a en contra de las Leyes Españolas, de la Declaración 
de los Derechos Humanos y de la Ley de nuestra Santísima 
Iglesia. 

Confiamos en que la ínterví'nción de V.E. denunciando c~los 
hecho~. sirva para demostrar, frente a lo que algunos dicen, 
que tanto la Doctrina Concilia¡· eomo las Encíclicas Papales, 
también existen l'n España y In Jerarquía gclesiástica CI'CI' 
en ellas y e~tá dispuesta a que se apliquen en nuestra Patda, 

38 



como Sl' haC'e l'n otros paisf's <IP rnCJlOJ' tradición rf'llgiosn 
que el nuestro. 

Con todos los rl'spetos, tendrrmos qlll' pensar. t.aso de que 
V.J•;. no atienda esta petición, que nuesu·as creencias estaban 
equivocadas, lo que nos ha dP producir· un enorme rlolor 

Dio:- guarde n \' E. largos ruios. 

rEs le t'SCrito fué firmado por las 2S mujeres y madres 
de pn•sos que habían ido a la Cárcl'l Modelo a ver a sus 
maridos e hijos esa mañana. Lo llevaron 30 mujerrs y 
madn•s ¡le pl'etios acompañadas con sus bijos, al ,Obispado, 
donde no pudieron ver a su Emim•twin po1· estar en Madrid 
Enln~ga ron e l escrito a un Vicario que lo transmitiría a 
su Eminencia.) 

Otro escrito simila1· fué didgldo al J.;xcmo. Sr. Arzobispo 
D. l\lar(•I'Iino Oltte<'he'a )' L oiza.l:'a l'on fecha 21> de noviembre 
dr 1968, fll'lnado por 40 mujerPs y madres de detenidos y 
llevado por una delegación de 24 de ellas con sus niños en 
brazos, a casa del Sr. Arzobispo donde lo entregaron a su 
Secretario po¡· e:stat S.E. enfermo. 

Copia de la declaración de ANTONIO PA
LOMARES VINUESA, manuscrita, fechada y 
firmada 

EL ABA.JO FIR:UAl\"TE, A'l'II"TO:"JIO l'ALO:\IARES 
VDHJESA: 

l:<'ui detenido en la noche del 11 al 12 de noviembre de 
1961!, a la 1.30 hora de la madrugada, dP:;pué!' de un registro 
de mi ca~a. fui llevado a la Jefatura Superio1· de Policia, 
l'ita l'n Fernando el Católico. Llegué allí a las 3 de la mañana 
drl dia 12 de noviembre y permanecí hasta las 22 h. del día 
vicrnt>s 15 de noviembre en que fui trasladado a la Cárcel 
Modelo ele Valencia. 

Ya en el coche que desde mi ca~a me llevó a la Jefatura, 
recibi dos pufietazos, uno en la cura y otro en el vientre; al 
llegar a la Jefatura. fui llevado al primer pir;~o, donde después 
de varios golpes en e l vientt·e, SI' me quitó la chaqueta y 
st• me ató a una cama metálica po1· nmbas muñecas, con 
unos brazaletps previstos al efecto y, varios hombres preslo-
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nando sobt·e las piemas, me ataron los pies, dt•scalzándonH• 
el pie izquierdo, donde se m~ nplicó una especie de eledrodo 
que debía permitir. sin duda. el mejor contncto para las corrit•nte:s eléctricas qtu• seguidamente y du rnnte dos horas 
me fueron aplicadas. 

En estas dos horas, varios hombrl's se rPicvaron en el 
mando del aparato de corrientes, altet·nándose Jos impulsos 
eléctricos en series diversas: mantenidas y pt·olongadas; series 
cortas repetidas y, rnlre serie y serie, dándome golpes y 
patadas en el vientre, estómago y costados. 

Durante estas dos horas Re me mantuvo, du'i·ante las 
corrientes, la cara tapada con una manta doblada y, uno de los que me inlt>rrogaba, apoyado sobre ella. 

Durante estas dos horas se emplearon, además, medio;:: de 
coacción moral diciéndome que habían ido a por mi mujer, que (•staba alll al lado oyéndome y que seguidamente la iban 
a pasar a ella por la cama eléctrica. 

A las 4 de la mañana, ante mi negativa a n!conocer nada 
de Jo que se me quetia obligar y, seguramente ante mi estado 
de agotamiento físico, fui bajado al calabozo, N" 4, donde, 
como el resto de mis compañeros, he pet·manecido todo el tiempo sin una manta, ni elemento que permitiese paliar la 
frialdad del cemento y humedad reinante. 

Fui sacado del calabozo en la mañana del dla 12. para 
hacerme una serie de fotograflas y toma. de huellas dactilares, teniendo que ser acompa.fiado en todos los gestos que estas 
operaciones exigen, ante mi incapacidad física a mover la 
cabeza, brazos, manos y dedos. 

El mismo dia 12, fui subido dos vece!< al primer piso, clonrle 
en uno de los despachos. fui sometido a interrogatorio. En 
los dos íntenogatorios, que ctm·aron dos o tres horas, fui golpeado diversas veces, en el vientre y costados, y cuando 
sentado en una silla, contestaba a no sé qué pregunta, fui 
golpeado en la nuca. 

Anle mi reiterada petición de ser visto por un médico, pues los dolores de espalda eran insoportables, el miércoles 13, y 
hacia las 9 ó 10 de la noche, ~:n el curso de mi interrogatorio, 
m" presentaron a un señor que dijeron era médico. Estt> me preguntó de qué sufría. Sobre mi explicación, y sin haberme 
reconocido, me recetó unos supositorios calmantes. Las ame
nazas de volverme a llevar al "tostadero" como ellos decian, 
las bofetadas, las amenazas verbales, i'ueron cosa. coniente 
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en los cuatro dias de mi estnnc1a en lml locales dt' la Jefatura 
Superior de Policía. 

Fui amenazado con posibles represalias cuando saliese de 
la cárcel, si daba a conocer los "métodos'' de los cuales 
habla sido objeto. 

El sábado 16 de noviembre por la mañana, y ante d 
Comandante de Infantería, D. Francl~><•o Pa.che<'u I<~spino, .Juez 
Instn1ctor, hice constar las marcas aún visibles de los braza
letes eléctricos. y una mancha morada que mi' cubría todo 
el .,;entr¡,, resultado de los golpes n·dbidos. 

Hoy, ·1 ele diciembre, tengo aún inlpnsos dolm·es ele espalda 
\ brazos. que se hacen intolerables pOI lg noche, impidiendo 
conciliar t.'l suefio. 

Firmado y rubricado: Antonio PALOMARES. 

Carta de ANTONIO PALOMARES VINUESA 
al Sr. Director del Diario "Jornada" 

Sr. Director del Diario "Jomada ": 
En el número de su periódico, ano XXVlll, N 8.50·1, dPI 

día del viernes 22 ele los conlenles y bajo el titulo "Detención 
de los 36 miembros de una organización clandestina comu
nista", M' publica una información en la página 5 referente 
a mi persona. 

Haciendo uso del derecho de réplica que me concede el 
artículo 58 de la Lry de 18 ele marzo de 1966 y no estando 
incurso en las excl'pciones contenidas en el artículo 3• riel 
Decreto 7-16 1966, de 31 de marzo y l'Onsiderándome injusta
mente perjudicado por la aludida información escrita y grá
fica, que me menciona, dentro de plazo legal y en fo1·ma 
reglamentariamente determinada, o al menos (a falta de un 
reglamento no promulgado 1 establecida por el Decreto Invo
cado espero de Ud., a quien supongo fit'l y pacifico cumplidor 
de las lryes, in!<erte, en uno de los tt·es númrros siguienles 
n la fec·ha de enlt'Pga y requerimiento Notarial dr esta cnrta, 
t'll la misma plana y con los mismos c1u·acteres tipográfico!., 
Pspecialmente el titular a dos columnas, la publicación de 
la siguiomte rectificación· 

1" El que suscribe, Antuniu l'alomal't•s Vimwsu, no ha sido 
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pmel'sndo como "instructor dt•l partido connmista du España' , 
"enviado desde Francia po1· 1'1 comitt" central di! dicho 
partido". 

2" Tampoco ha sido procesado por haber sido ''enviado a 
Valencia, Antonio Paloman•" \'lmw .. a, qtll' había re:<idldo 
vados años en F1·ancia y cstnha preparado por el comité 
central de dicho partido". 

:~ · Al igual que lo anterior ni ha fHdo motivo de procesa
micnto ni Ps cierto que Antonio l'alomare... \'inuesa haya 
estado jamüs en Argelia ni renlizado ru~los subvet·.sivos en 
l'flte pais y en Francia. 

·1" I•;l n•sto el!! la noticia, por afec•tar u muchas personas, 
no put'dl' pormenorizarse, aunque sí cl<•hp indicarse que Antonio 
J>nlomnre.. \'inut>sn fué pr·oce:;ado el 15 de noviembre de 
1968, c>n procedimiento sumarísimo N• 95-V-68, seguido por 
el Juzgado Militar NUMERO UNO de Valencia, según le 
consta po1· la copia auténtica del auto de procesamiento que 
le fu~ entregada y la noticia, que> no se ajusta a dicho auto 
ele pmcesamíento, se publica el dia 22, o sea ocho días más 
tarde, cuando .según el artículo 533 del Código de Justicia 
:1-Iílítar el sumario es secreto y sus actuaciones sólo pueden 
srr· conocidas de los funcionarios judiciales y fiscales. quienes 
lienc>n, asimismo, la obligación de gunrdar el secreto, por lo 
que el que susc1ibe se reserva l!l cj(•rcicio de las accíonc>s 
penall's y civiles que puedan asil;Urlc contra Ud. como dh'Pc
Lm· ele un p!'ríódico que ha publicado noliclas que sólo pueden 
snht•rse violando el secreto sumarial, ciada la fecha aludida. 

Esta carla le será entregada por la mediación de un 
Sr Not nio de l'sta capital. 

\hst••niéndome de hacer comt•ntal'ios sobre el particulat•, 
por un plinclpio !'lemental de eiPgancia, espero cumpla con 
lo quE" ordena la Ley_ 

Valencia, 2·1 de noviembre de 1968. 

En términos más o menos semejantes :;e dirige a D. Adolfo 
('ümara A\ila, Director del Diario Regional del Movimiento 
"LEVANT!o~" v a D. Josli Omhut•tut Antoñulo, Directo¡· del 
Diario "LAS PROVINCIAS" tambos <h' Valencia) exigiendo 
la ¡·c•l·tlf\cadón conespondienle a los m·Uculos: "Desarticu
lación rll• una m·ganización clandestina cormmista l'n ValenC'ía" 
y "La Polida valenciana ha desarliculacln una organización 
clandestina comunista", respecti\·anwnlP, de fecha 22 dt! 
noviembre de 1968. 
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Dichns cartas fueron pt·esPnlndns pm· su esposa, Doña RO· 
SALIA RENDER BEGUE, ante t'l Notario, S1·. D. JOSI<: 
MARIA CASADO P ALLARE::; pa1·a su cntregn a lo::; citado::; 
st'ñon•s: D. JOSE BARBERA AH.MELLES tDirector del Dia
do "JORNADA"), D ADOLFO CA1>L\RA A\'ILA (DirNtor 
del Di:u·io "LEVANTE''¡ y D. JOSE 0:\TBUENA A."'\'TOÑOLO 
(Director del Diario "LAS PROVINCIAS") y vienen acom
pai'ladas de copias de las correspondientes Actas, N• 2.253, 
N• 2.35-1 y N" 2.355, respectivamente, f.cchudas en Valencia, 
PI 28 dP noviembre de 1968. 

Carta de CESAR LLORCA TELLO a D. José 
Barbera Annalles, Director del Diario "Jor
nada" 

Sr. Director del Diario "JORNADA": 

En el número de su periód1co del día 22 de los corrientes, 
,;el'lles, año XXVIII, N· 8.509 y bajo el titulo "DETENCION 
DE LOS TRF.:INT A Y SEIS MIEMBROS DE UNA ORGA
NIZAC'ION CLANDESTINA COMUNISTA", aparece la noti
cia, en la página quinta, referente a mi persona. 

Haciendo uso dE'! derecho de •·éplicu que me conc!'dc d 
artic:ulo 58 dl' la Ley de 18 de marzo dt• 1966 y no estando 
incurso t•n las excepciones contenidas t'n el Art. 3" del D¡•
creto 7-16/1966 de 31 de marzo, y considerándome injusta
mente pt••·judicado con la aludida información escrita que me 
menciona. dentro del plazo legal y en la fo•·ma reglamcnta1ia. 
espem <le Ud. a quien supongo fiPI y pacltico cumplidor de las 
leyes, inserte t'n uno de los tres nitmeros siguientes a la fech . .t 
de entrega y requerimiento notarial de PSla cal"la, en la misma 
plana y con los mismos caracteres tipográlicos, esp!'ciaJmentl• 
el titula!' a dos columna::;, la publicación de la siguiente 
rectificación: 

l • El que suscribe no ha sido proct>sado por los siguienlPs 
hechos que sP •·elacionan en la noticia apócJ·ifa: "aqul conoeió 
a C.~sar IAorc·n que trabajaba en MACOSA y que también 
habia permanecido varios años en Franda. César fué encar
gado del montaje y organización del comité provincial del 
partido cmuunisla en Valencia. Esta bu¡;eó sus colaboradort>s 
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y fué convirtiéndosr en realidad el proyecto, según las direc
tl'ices emanadas de Paris' . 

2' El resto de la noticia, por afectar a muchas personns, 
no puede pormenorizarsl', aunque si debe indicarse que C.(io;ur 
Llurc·a. Tt>llo fué procesado el 15 de novit•mbre de 1968, en 
procedimiento sumadsimo N• 95-V-68, seguido por el Juzgado 
Militat· N• UNO cll' Valencia, según con::~ta por copia autén
tica del auto de procesamiento que le fué entregada y la 
noticia, que no se njustn a dicho auto de procesamiento, so• 
publica el día 22. o sen, siete días más tarde, cuando según 
el tu-ticulo 533 del Código ele Justicia .Milita•· el sumarlo es 
sencto y sus actuaciones sólo pueden sct· conocidas por los 
funcionarios judiciales y fiscales, quiem•s tienen, asimismo, la 
obligación de guardar el ~ecreto, por lo que el que suscribl' 
se reserva el ejercicjo de las acciones penales y civiles que 
ptlcdan asistirle contra Ud., como director de un periódico 
que ha publicado unas noticias que sólo pueden saberse, dada 
la fecha de publicación, violando el secrt•to sumarial. 

Esta carta le será entregada por mediación de un set1m· 
Notarlo de esta Capital. 

Absteniéndome de hacer comentario.s sobt·e el particular, 
por un principio elemental de elegancia, espero cumpla con In 
que ordena la ley. 

Valencia, 28 de noviembre de 1968. 

Hay otras dos cartas dirigidas a D . Adolfo Cámara A'llu. 
Director del Diatio "LEVANTE" y a D. ,Jos(> Ombuena Antu
ñolo, Director del Diario "LAS PROVINCIAS". en las que 
exige la rectificación de los artículos: "Desarticulación de 
una organización clandestina comunista en Valencia" y "La 
policla valenciana ha desarticulado una organización clandes
tina comunista", t·csp(•clivamente. aparrciclos en dichos ctiarios 
el 22 de noviembre d(' 1968. 

Estas cartas fueron presentadas pot· su esposa. Dña JOA
QUINA SANCHEZ GOMEZ ante el Notario Sr. D. JOSE 
MARIA CASADO PALLARES para su entrega a los anterior
mente citados directores de los Diarios "JORNADA". "LE
V ANTE" y "LAS PROVINCIAS"; están acompañadas de 
copias de las Actas conespondientes tN" 2.357, N• 2.3!)8, 
N" 2.359 respectivamente) fechadas t'n Valencia el 28 de 
noviembre de 1968. 
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MADRID 

J 03 rt•prc'!-.('ntantc-. sindicaJe¡, dc·J Sindkutu di' Banca, Bol-.a 
y Ahorro han dirl~do ya a \'.K t>l -.lgult>nte e.,rrito: 

Madrid, 18 de noviembre de 1968 
ExcelPnlísimo señor: 

Los abajo firmantes. todos nosotro~ Representantes Sindi
cales del Sindicato de Banca, Bolsa y Ahorro cte Madrid, nos 
dirigimos u V.E. para exponel'ie un asunto que nos pt:eocupa 
gravemenlt' como ciudadanos, y rn pnt·ticuhu·, dada nuestra 
condición de sindicalistas. 

Es pt·ecisamente esta condici(>n, que hemos asumido con 
plt>na responsabilidad y conciencia de los sacrificios que 
implica y de las lealtades que exige hacia todos nuestros 
representados -es decir, los trabajadores que depositaron su 
confianza en no~otros eligiéndonos parn nuestro actual man
dato lo que nos obliga moralmente a emprender cuantas 
accione!l legales sean precisas para defender sus intereses 
y derechos, colectivos o individualc~. y para denunciar o, 
al menos tt·atar dt> esclarecer, cuantas arbitrariedades o 
hechos condenables, cualquiera que sea su indole, se cometan 
contra sw1 personas. 

Y hasta tal punto consideramos ésta como nuestra inelu
dible tan•a que no sólo no podemos moralmente renunciar a 
ella, sino que de ella hacemos la única razón que justifica 
nuestra existencia como representantes sindicales, que enten
demos carecerla de sentido si no fuéramos coherentes con 
los debert>s y obligaciones que implica. 

Queremos pues. que V.E. vea en este escrito que le dirigimos 
el ánimo de ser estrictamente exigentes con nuestros propios 
deberes y con nuestra conciencia, para lo cual no dudamos 
en recunit· a las más altas instancias en la defensa de 
nuestros compa.fteros, los trabajadores de Banca, a fin de 
señalar unos presuntos hechos condenables, desde cualquier 
punto de vista, y de recabar su esclarecimiento público. Tales 
presuntos hechos son los que exponemos a continuación: 

Los dlas 16 y 17 de octubre del corl'iente a.fto fueron 
detenidos por la Brigada Político-Social cinco trabajadores 
de Banca, entre ellos Luis Herrera Rojo, menor de edad, y 
José Lui., Vald(is .1\laldon.a.do, también menot· de edad. Todos 
ellos son unos trabajadores intachables que gozan de gran 
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prt>sligio ent rP. sus ('ompailPms por stts cualidad••s pPl'Sonales 
y pt•ofesiona lt>s. Un ejemplo d1• eJ<ta consídera<'lón que nwrecen 
a sus compaiteros lo constituye el hcdto de que, nada más pm!luclrse la detención de Jusi' Luis YaiMs, la tolnlldad 
de los trabajadores Incluidos los jl'fl's del centm (!ondr 
se hnlla dPstinado. firmaron un escrito en el que ¡·esnltaban su constanh· compat1erismo y sus cualidadt>s personales y 
laborales. 

St•gún nos ha manifestado uno de los delt>nillos, ptu·pce qur 
dumnle stts t1·es días de permanencia en la Din•cción Gl'neral 
de Scgmidad, ,Josí> l.ui., \'uldi'., .\laldnnado y Lui., Ht•rrera 
Ro.io fueron sometidos a constantes malos tmtos. Pan•ce ser 
qt.ll', a lo la1·go de los mm1erosos intcnogatoríos que .tiC les 
hiciPJ'on, se les obligó a permanecer, en cadu tmo de ellos. a veces hasta ·1 v 5 horas en cue:Jillas cubiertos con una 
manta y con las ñ1anos esposadas por debajo de las rodilla>', 
preslonándoseles para que caminasrn en esta posición míen· 
tras un nllmero de agentes, que oscilaba entre 5 y 7, les propinaban sin cesar golpes en la cabeza, en E'l estómago, en 
los riñone::;, en los testículos y en la gat·gantn. al tiempo quP 
les sometían a divl'rsas humillaciones, insultos y am••nazas. 
lrs tiraban del pelo y les golpeaban contra las paredes . 

. Ja.,é Lui., \'aldé., )laldonado pasó o disposición de la Juris· 
dieción Militat·, la cual le puso en libertad. Sin embargo. 
cuunrlo apenas hablan transcurt'ido 2·1 horas, fué visitado de 
madmgada t•n su domicilio por la Brigada Politico-Social y 
nur\'nmente dl'tenido por ésta. quien según parece. lo sometió 
todavía a peor trato que en la ante1·ior ocasión. pues a, los 
prt•stmtos hec·hos ya mencionados que se rl'pltíeron, habría 
que añadir 1'1 de ser obligado a tend!'rse sobt·c una mesa con 
medio cuerpo fuera colgando de la misma. mientras nueva
mcntt• era !<Ometido :t todo tipo de golpes. IJnu vez pasados 
trPs dlas put>sto a dísposicióll del Tribunal de Orden Público, 
que ha sobn•seído el sumarlo, concediéndole inmcdiatanwnte la 
libertad. 

El pensar que estos hechos pudienm comelerse todavía en 
el mundo. t•s algo que repugna instintivamente a cualquier 
conciencia honrada. Ello es particulnrnwnte preocupante para nosotros, cuando constatamos que en este caso concreto son 
compañeros nuesb·os, empleados de Banca, lo::; que en virtud 
de f'llo, haiJI'ían sido víctimas de semejantes urbitraiiedades 
y brutalidades, que, sí en todo momento son graves y conde
nables, lo son mucho más cuando como en e!lte caso, sertan 
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Pjercidas por un órgano de la IHhuinlstmdón, que. por lo 
tanto, compmmetP a ésta antP la opinión pública. 

Crt'emos que en cualquier ca.c;o, pred:<amentc cuando nuestro 
país st' ha a<'lheddo oficialmente a la conmemoración en 1968, 
rlel Año Internacional de los Derechos Humanos, la práctica 
ele la violencia, para no incurrit· l'n contrarlicclón, debetia 
ser Ponrlt•nacla y clesterrada de una vez para l'iempre. 

Pm· todo ello, nos dirigimos a V.F, solicitnndo que, como 
un c!Pbet· rlt• estt·icta justicia, y como respuesta a nuestra 
legitima ínquit'lud, ordene la apettura rlc una encuesta o 
procNiimh•nto que, con absoluta honesliclnrl y usando dé todos 
los medios a Ru Alcance, permita e:;clarPcer los hechos quP 
exponemos, <l!u·nos una respuesta soht·r los mismos y rletcr
minar, <'n su caso, las responsabilirlncles u que hubiera lugar. 

Saludamos a V.E. atentamente. 

(Figuran las firmas de los 103 Representantes Sindicales 
dt'l Sindicato de Banca. Bolsa y AhoiTO.) 

El esnito anterior fué entregado en lns Oficinas Centrales 
de Coneos bajo certificado N' 17, de fecha 29-11-68, utili
zando la fonna de procedimiento aclministrativo. Dicho escrito 
iba filmado po¡· 103 Representantes Sindlcall's de las siguien
tes Entidarll's Bancarias de Madrid· 

Banc•u Viz<·nya; Banco Zarag07.ano ; Bnn('(l Hi~o,pano Ameri
rano; Uan<·o E spañol de Oredito; Bnnc•o de• Bilbao; Ba.nro 
Ibr riro; Btl n<·o Athintieo ; Ba nc·o Exh•rinr de l<~spaiia; Banc·o 
Nttzlonn lc• df'l La.vorn ; Banco Rnrnl y .:\fc•dlk rráneo; Banc·o 
Com!'rc·hll T rn ... athíntico; Bane.o d e In Coruña ; Banco :'\[er 
r:m t il 1' Industrial ; Banco de Santa ndl'r; Ba nco de :Uadrid ; 
Bnn<"u dt• ( 'ri'dJto Indm.trial; Ba n <"o de F innm·ial'ión Indus trial; 
Ban <•o C't>ntntl ; Caj as de Ahorro ~· ;\lonte dt• Piroa d. 

Aprovechando la última reunión de la Confenmcia Episcopal, 
se entn•gó una copia del aludido esctito a los obispos de 
Guadix, Baza y Cádiz, solicitándoles que Re intet·esaran ante 
el Sr. Ministro pot• los hechos denunciadoR. Se tiene constancia 
que el último Obispo citado ya se ha dirigido al Ministro de 
la Gob!'rnn<·ión l'nviándole una fotocopia ele! repetido eSPt"ilo 
y piditindolp qul' se I'Sclarezcan los hl'rhos. 

La Vl'mciclad de los hechos que se rl'lntan en el anterio1· 
,•seritn que Ponfirmada por el siguientP lt>Rtlmonio del prop1io 
JOSE LUIS VALDES MALDONADO, lirmando y rubricado 
de su puño y letra: 
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"Detalle dt> los tt·atos que recibí de la Bdgada Social durante 
el tiempo que permanecí detenido en la DirE-cción General dC' 
Seguddad, a raíz de mis detenC'iones del 16-10-68 y 26-10-68: 

Prinwra cletl'n<'ión.- En el primer interrogatorio, en él se 
hallaban prE-sentes siete u ocho in11pectores de la Brigada 
Social, uno de ellos, llamado GELABERT, me dio dos puñe
tazos C'n la cabE-za y otro en los rii'lone!l, al tiempo que otro 
más me daba otro puñetazo también Pn la cabE-za. 

En posteriores interrogatorios, genl'ralml'nte por la noche, 
a altas horas, y por un número de inspectores de la Brigada 
Social que oscilaba entre tres y einco fui victima de: golpes 
rn l'l rstómago, en los riñones, bofetadas en la cara y en la 
eabeza. tirones de pelo, empujones contra la pared, todo 
esto, excepto los golpes en el estómago, en posición de 
cuclillas con las manos esposadas po•· debajo de las rodillas, 
al tiempo que me obligaban a andar en esta posición. Durante 
las 72 horas que pasé no cesaron de dirigirme insultos de todo 
tipo. 

Srgundn detención.- Desde el primer Interrogatorio. y por 
un número de inspecto1·es que oscilaban entre dos y tres, me 
golpearon fuertemente el estómago, la garganta, los riftones. 
el cuello, me dieron una patada y un rodillazo en las genitale>, 
me tumbaron en una mesa boca anibn y con medio cuerpo 
fuem de la misma. Sólo pararon de golpearme cuando vieron 
que en la mano izquierda tenia reventadas unas venillas. Esto 
fué cuando faltaban 12 horas para cumplir las 72. Igual que 
en la p•·lmera detención fui objeto de fuertes insultos contra 
mi y mi familia, así como de amenazas como la de llevarme 
a Guipúzcoa y la de hacerme la vida imposible. 

Lo que antecede es cierto y como respaldo lo firmo en 
~tadricl, a dieciseis de noviembre de 1968. 

Firmado: ,Jo-.é Luis Valdt"s ~luldnna.do, empleado en el Banco 
Popular Español. 
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Firman este documento: 

Abad Ang~l. Licenciado; Almd Fr<tn•·i..,c.o, Catedrátil'o; Abad ,Joan ;-Abad Roda Julián; Abadh· ,J,('., Jestúta; Aba..,olo JaYi<•r, Técnico; Abejón Adanwz, lngt>niero; A<·o ... ta Sicanor, Sacer
dote; Adrián :\1, Toma-., Dibujante: A~ullar .\., Pelito; Agul
htr )Iigu4'1 Angc•J, Periodista ; AguiJar .Sa\"arro ~larlanu, Cat••dt•Atico; Aguil~rn Ri<•urdo, B~ditor; A,gulrrn L. l•'c•rnando, Periodi::;t;.: Alaman F., Sacerdote; Alberca ,\(', GwuP.r-.btdo, Médico; Albl'rt Jo ... t> I.ul..,, Sacet·dote; Albellu. )J. ,Joo.;i• :\laría, Licenciado; Alht•rt Llnnvc• R., Licenciado; Albo 1 .. Licenciado; Albo 1\uria, Profl'sora; Albornuz Auront df', F.scritoru; AlcHin Alfredo, Pintor; Alcain Ramón, Ingeniero; Ah·a;\·de ,Jo,¡;. J.ni..,, 
Operado•; Akon•r Jalnw, E.scritor; Alhuema Sih·eriu; Aldec·ou l¡.,'"l'lat•io, Escritor; . Alt•mán J,uts, Je~mlta; Alfaya Barbara, 'r,·aductora; Aliaya. Jn,·ier, Escritor; Alfon..,o T. Luh F., Ar
quitecto; ,\lnt-idn .'laria Cristin:t, Abogado; Alonso d1' los Rio ... César, Periodista; Alonso O. Frant'iM'O, Licenciado; AJos Concha, Escritora; Aloy Frandna, Aetrtz; Alpuent•• Ranl'lt, Periodista; Alqueear Ranch; Arocn sanz, ~lédico; Abina, Médico; Alblre-. Pedro, Escritor; AJtt>.., B. Fer01mdo, Escrit01·: Alvarez Uoladv A., Profesor Jesuita; AIYBrl'z Carlos, l<Jscritm·; Alvarez 1>. Bautbta; .'\lvarez Fran('i"(•o, Pintor; Alvart'Z <: . • Jost" Lui">, Sacerdote; Ah·aN'z :\lariano, Seminario de Co
millas; Alyarl'z Juilo, Esc111tor; Alntrez Teresa; Ah·arcz Artemio, Industrial; Alvarez 1\f. NieYI'-., Maestra; Alter Pedro, Sacerdote; Allorlo Manuel, Pintor; Amat T. ,Jorge, Técnico; Ambro.,io ;\l. ,Jo..,é L., Perito; Amo l'ablo dt•l, Montador de Cine; An<'iones Onesino, Pintor; An<'tl<'hea Milll't N.; Andary 
~laria Je'lús, Actriz; Amir~ l'Jiena. Escritora: Andreu Abello ,Jo,ep, Abogado; Andujar Ramón, Truductot·: Angl:tda. Trl
nldad, Profesora; Angelu. BamUs Enrie', Perito; Angl'ls ~!ar
ques, Profesor Universidad; Anos Lafuentl' 1\lnriano, BJscritor; :\.n.,on L., Licenciado rn Filosofia; Anton Albt-rto t\., Perio
dista; Ara Anhmio, Profesor Universidad; Arad! Jo-.4• ,Joaquín, ArqUitecto; Antgues Juan A., Abogado; Areii>'Al. 1\ll¡.,'lu>l, Eco
nomista; Arenas ,Joaquín, Profesor; Arr\alo l<'rmando, Agente Comercial; Aren\lo )furia Jch(•, Pet·iodista; Arginois Danit>l, Pintor; Am1engod Jo..,e¡)h, Sacerdote; Arte('he 1\liguel, Arqui
trcto; Artl"ro Antonio, Director de Cine; Artlga Llort•ns, Ceramista; Artigot Raúl, Operador de Cine; Arguell~ ..)lá..xf.mo, Técnico TV; Arrnnz Bni\'O, Pintor; Arregui ::\ligud, Arqui
tecto; Arriba.-. l•'ranC'is<"o, Periodista; Arriolu. Jos(> 1\figuE.'l, Ingeniero; Arrizabala,gn, Periodista; Aumente- Jot•, Médico 
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Escritor; Aumt-nh• :uanut>l, Pinto•·: .~u.,ia ,Julián, Saccrdol••: 
,\v••dun :uunut>l, Pintor; A\ia Amalla, Pintora; A\iles l.ui<o, 
Ahogado; A\'iiíua Pa.,tora, Licencludo; A-r.1·:\rate Dlz Patril·iu, 
Ingcnh'ro; Al.l'lirat4' .Jimi>Jwt Cnnn!'n, PJ'Of(·sora; Aznur ~. 
Eduardo. 

Badu :\ligue!, Sacerdote: BaJ,:uña ,Jainw, Licenciado: Bulbos 
,,..,..,, • .,, Sact>rclotc; BaUubriga :'\ligtwl A .. Técnico; Balle.,tf'l 
.J.:\1., I't•riodista; B:tllesten¡., ,Jainw, Crítico; Balll•te Fe-rnando, 
Médico; namldes :\lanuel, Dccorac!OJ·; llurhero Abílio, PI'Ofe
sor dl' Universidad; Barbero i\1lg1wl, Médico; Barbero Jos(• 
Luis; Untl'l' Ramón, Composito•·: Bnrc•f'lo R. Antonio, Médico; 
Bnrdu\IH .Jnnquin, Periodista; B:1rdem ,Juan Antonio, Directo•· 
de Ci1w; l~nrclule-t Salvador, Sacerdote; Burluenga Salvador, 
Médico; Barón J!;nrique, Periodista; Barón Frandseo. Escul
tor; Bnrra<•hinu ('arm:>n; Barntl ('arlo~. Escritor; Barrciru 
A. Alvaro, Ingeniero; Bauti.,ta Emilio, Ingenil'ro; Bauthta 
Cam¡ws ,Juan, Licenciado; Bau\.a )ligtlt'l, Escritor; Be<·r )lury 
Carnu·n, Profesora; Belio .José 1 .. , Ingeniero; Beltran G .. 
Actriz; Beml\ente, Seminario de Comillas; Beneria Yidal .T.:\1., 
Ingeniero; Berco,itz Rodrigo, Pt·ofesor Universidad; Bereijo 
Alvaro R., Profesor Universidad: Bt>rgt•-. ('on.,ut>lo, Escritora; 
Bt•rnurdo Ft•mando, Cine; Bermt>jo J.ub., Sacerdote: Bermejo 
Pareja, Médico; Bilbatu1L Miguel, Critico de Teat1·o; Blnn<·u 
1\[ttr<·elu, Profesor Universidad; Bhmt'" ,Jurgt'; Blasco Arcoadio, 
Pintor; Bot•h Terl'sa, Boix J.¡idro, Ingeniero; Boix Igle'>l!ls, 
Profesor; Buix Esther, Pintora; Bullo .JouquiJl, Director dl• 
Cine; Bunt't María ~lar, Cantnntl', Bnn<'t F. \'icoente, AI·qui
tecto; Borda Josj\. Maria, Médico: Burgi.a Emmanuel, Pintor; 
Burras Antonio, Médico; Borras !\lari:t Rosa, Licenciada: Bort 
)luríu T., Pt·ofesora: Borrell :\l. 1':-.te\·e, Ingeniero; Bo'i<'h A. 
,Juan, Arquitecto; Botín V. Lui'i, Periodista; Bousoño Cario.,, 
Esctitor; Bozal Valeriano, Cdtico: Bra,·o Salud, Licenciada; 
Brit·au .fose¡> )furia, Profesor Universidad; Brin~ Fntncis<·o. 
Escritor; Brito Ru¡>erto, Profesor; BrunH't .'Januel, Arquitecto; 
Brn-.sa ,Joan, EscJitor; Bueru )l. Manuel, Periodista; Bu~nu 
(;ust:wo, Abogado; Buiza :uarin: Burgnila Ct'cilia. Profeson1: 
Bu'>htmunte Juby, Periodista 

('.8. J<'¡·unl'i'><'O, Sacerdote; Cabtl !'Piro, Médico; Caball<'ro 
.Jos(•, Pintor; Caballero Bonald Jos(' Maria, Esct•ítor; Cabanilla'l 
1\I.A., Licenciado; Cabezas Jo~('. Abogado; Cabrera Concohn: 
Cnbrt•rtt Maria Josio, Radiofonista; Cnlnbuig, Pintor; Cal~l
rniglía .J.:\1., Editor; Calvo 1\lnnut'l, Pintor: Cah·o Herrutndo 
Pt'dro, Periodista; Camino ,Jainw, Dir·ector de Cine; Cuno 
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Carln.,, Abogado: ('ano ,José Lui..,, .l<~scritor; Campo Guillt~rmo, 
Jesuita; Campos Antonio )faría. Pet·iotli!-itn; Campos ('rnmazou ,Ju..,éo, Técnico; ('am¡)(ls :\lamwl; Cam¡1.; Jaunw, Sacerdote; 
Cam¡1., )[aria Antonia, Profesora: Camp ... )[aria 'fPre .. a, Pro
fesm·a; Cam¡1s Pare> Rafc>ll, Técnico: Oamus 1\lltrio, Director 
de Cine; CnnaJe., F,,.,teYun; Cutwt JlUUl, Abogarlo; ('andel Frant'isco, Escritor; Canl'ja, Pintor; Canlnnga .1., Escultor; 
Canogart, Pintor; Canto l'ahlo, Economista; (:a¡IPila Jnan R., 
Profesor Universidad; Capdt•,·ila I,u:s, Mérl1co; Ca¡unany )[aria 
Aure>lia, Escdtora; ('aragtwl; CnraJ.,ruel )Jnrin t:ll-..a; Caralt ,J. )f. F!'rnándt•z, Pt'Ofesor; ('urbont•ll E.; Carandt•ll .Jo-.~ )furia, 
Lic!'nciado; Cárdc>na-. Juan lgnac•lo de, Pintor; Cnriñl'na :\la
rianu, Pintor; ('aro Antonio, Licenciarlo; ('urnwna An~el. 
Esrritor; Oannena )[anuf'la, Ahogado; C'arra»<'n Anuando, 
::\iédico ; ('arra~o .Javier, Ingeniero; Carra-.coa ,J!'!>ú-., Semi
nario de Comillas; ('arra¡.,c·n 1\I., Escritot·; Carrn..,c•u l\f. Diego, Abogado: Cnrrt>ra ,Ju.;'p liaría: Carrera P. )larthn, Escritora; 
Carn'm Carll'<;: Curillo Ltú..,, Pei;odista; ('aryujal .Jo.,¡. Ft>dP
rko, Abogarlo; CurYajal t'rqoijo Pablo, Arquitet'lo; Can·ajal 
Urqnijo PNiro, Sacerdote; Casabc•lla .J.:\1 .• Arquitecto; ('n"i1ldemón JO..,I'J)h 1.\l:trin. Editor; ca .. u~ualda )lanu ~ l. Catedrático 
de l'niversidad; ca-.11majn Franct•-.c. Abogado; Casamltjana 
E., Erlitor; ('nSllllelln.,, Profesor; ('usanoYa, Técnko; Casunuvas i\I.S., Sacerrlote; ('asas Jo;duard; ('asas ,Jaunw, Sact•rdote; 
Ca-.a-. :\Iuñoz Rafael, Ingeniero: Ca-..a.,-St•mpere> ,Jorgt•, PeriodistA, Ca<,C!II<rs Antollio, Químico, Caji<'al; Ca-.fl'lla Andreu 
JaYif'r, Técnico; Castellanos .Joanll; Ca.,tl'lls Ft>rnnndo, Perio
di~ta. Ca-.tl'llet Josl' liaría, Escritor; ('a-.tt>llanu Pablo, Abo
gado; Ca.,tillo Luh, Abogado; Ca.,tilla dt•l Pino ('arlo;,, :Médico 
Escritor; Cnstiñt>iras Jaime, Jesuita; ('ustroarlnf's JosÍ' de, 
Periodista: Cayon AYelino, Sacerdote; ('avael Ohlols .u .. Médico; CaYt>da ,Jor~. Esci·itor: ('haba,., Amparo, Licenciarla; 
Chumorro K, Escritor; Chinarro K, Arqmtccto; Cl'brian Juan 
Lul.,, Periodista; Cela~·a (<abriel, Escritor; Cen·o-. J., Compositot·; C~n·cc>do Franri.sco, Periodista; Ct•nt>ra ,Joaquín, Inge
niero; Cid ('añan•r.tl Ricardo, Escritor: Cirha E .. Médico; 
Ciri!'i Cristián, Arquitecto; Clotl't Llui.,, Arquitecto; Cluf.a .J., 
Médico; ('ohm; Juan, Guionista de Cine; ('odina .J.A., Director 
de Teatro: Cola" A.ngel, Arquítf'cto; ('olomer Jo..,eph. Sacerdote; Colomina!. ,Joan, Médico: ('oU Alt'lltany )li¡;-uel, Inge
niero; Collnntes Angt>l, Perito; Conde ,José L .. Médico; Contl' 
Rafael, Escritor; ('ontrl'ra., Lor:·nzo, Periodista; C..,ntrf'ra-. Vic·ente, SacerdotP: <'opon-. ,Jo.,c•ph, Arquitecto; ('orazón Al
ll<'rto, Gratisla; ('urbalun J>ablu, Periodista; ('ur<'I'S f'andtl 
Valtmtín, Médico; ('nrnt>t Cnlom ,José, Ingeniem; Cormulna .. 
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Allwrt. Ingeniero; Coromina'i ,Jo-.•\ :\léo;co; Corrf'dor )Jntheos 
.Jo-.t\ C:scrltor; Cortes Ja,.·ier )(., Sacerdote; Cortijo Frando;('o, 
Pintor·; Cortina Arturo. Médico; Cun·cJia, Arquitecto; Cost~1 
l~atlle .'lonwrrat, Profesora; Co.,ta ~ah·ador, Ingeniero; Cot 
A .• Licenciada; Cot-. .J .• Sacf'rdotc; Cristo ha! Caballero Emillan, 
Intendente :\.tercantíl; Cruz Rollt'rto. Médic.'o; Cuadrado Enri· 
qu1•, Abogado; Cnbt'rta Galdu., F.. :l.tédico; Cnen('a Pui~ de 
Lli\'al, Abogado; Cuervo Arandu. Seminario de Comilla~; 
< 'ul"\'11 ¡.;IJ.,a: Curt>l Hortensia, LicPncinda; 

l>nlml\11 ,Jnwph, Sacerdote; Dt> Al1o AlfrPdo, Profesor· de 
Universidad; Deo Leito l\1. Elemt; Df•lgndo Eelwvarria ,Jesúh, 
Doctor· en Derec.'ho; Delgado l<~dunrdo, Petiodista; DPlgado 
,Jo.,(> Lul"', Pintor; Delgado Salas, Pintor; DE'! Portillo I.uhn 
A bogado; Df'libt>s l\figuel, Escritor: Df'IJll"ch lgnaeio, Sacer
dott>; DPrqui 1\liguel, IngeniPro; Dt'.,mont ... Antonio; Diaz 
Claudio. Pintor; Diaz Elias. Profesor de la Universidad; Día~: 
.Jo'-l.._ Pintor; Dinz Fernando; Dia:r. I•rat ... ,Juan Luio,, Periodi:;
ta; O:<•t•ntn Fernando, Esc1itor; DiN•nta Pedro, Profe:;m·; 
Ok:t 1)¡•1 Cnrral Francis<·o. Abogado; l)it>z Ft>mando. Semi
nario de Comillas; DiE'z (iuillermo, Escritor; Dols Torrf"', 
Arqnitec.'to: Donnto Esther, Traductora; Donat~ J. Emilio, 
Arquitl'cto; Donoso Vicente. Seminario dt' Comillas; Donl!'· 
nE'C'It, Técnica; Domenerh Rkardo, Escritor; Domingut>7 .. Jn
vlt'r, Sacerdote; Domingu"z Salnulor, Ingeniero; Domin~o 
FranN"W; Dunrte Jos(', Pintor: DuNty E<luardo, Productor de 
Cinc. 

E<•t-izu Antonio. Director de Cine; };gf'lt José I.uis. Director 
dP Cine: l<~lor.t.a Antonio, ProfPsor Universidad: Eque S .. Co· 
merciante: Erke Víctor. Director de Cine; E!>Candon :\Iarrt>
lino, Industrial; Esrarnúo, Cristina, Licenciada; Escodo André .. , 
Scminano de Comillas; E»rriYa :\laria \'ictoria, Pintora; 
E-.cobar Freixa 1\larione, Profera; Espni\ol Boren, Médico; 
};spañol :\Ion!-tl'rrat. Licenciada: Jo;s¡>lnet Xn,.ier, Librero: E.,pi
no..,tL Baltn,ar, Escritor; Espriu SaiYador, Escritor; Estt>ban 
Gont,alo .Josr. Abogado: Estt>ban ~ogut>ra .Julia, Arquitecto; 
F;sther ;\l., Comerciante; Esteso F:merenrlano, Sacerdote; Este
vez ,Je~ils, Periodista; Estrada l\lartn. Licenciada; Estrada S., 
Liccncincla; fl~zquf'l Elena, Asistenta Social. 

Fábrt•gn., .Josl-, Jefe de Ventas; J•'nl<·hit'r 1\-lidullf', Profesor: 
l•'t•liu Jl'ornuJ.,n; Feliu Vía ,Josf> J\.larín, Arquitecto; Fenollo'IU 
('nrnl Llui"• Perito: Feo ,Jo..,(• ,Julio, Sociólogo; Fernánde~: 
Amparo, Industrial; Fernándt"L Cid ,Juiml', Jefe de Producción; 

52 



Fernándl·z l)uniel, Profe~or; F••mández ('astrillo Frundst·.o, 
Periodistn; Ff'rnándt·z Lázaro, Doctor Ciencias; FPrn/iml~' 

Ltma Com•ha, Escrito m; Fernándt•1. Antonio, Escrit01·; Fcr
nández Bnrhf'ra Carlu~;, Sacerdote; Ft>rnándl'Z Olmo Floren
tino, Seminario de Comillas; Ff'rniuldez Ruf'~· Frandst·o; 
F~rnández Llama ... A., Abogado; Ft'rnánde:r )lonte.,inoo.; \'1-
c·enta, Licenciada; Ff'rnúndez Santo ... F., Escritor; Ft>nuintlez 
Maria Paz, Asistenta Social; Ff'rnando Ana )laria; Fernando 
Cruz Miguel, Sacerdolt>; Ferrun :Suriona, Licenciada; l•'l·rrt> 
Jost>p, Libret·o; Ferrt'l J\.lallol, Abogado: l~t•rrer Ardl ,José 
)laría, Profesor; Ferrt•r Antonio, Licenciado; Ferrt>r y I•"••rrf'r 
.Jo,é Jlnriu. Sacerdote; Ft>rret A.; I•'lore;, l'laza A., Ahogarlo; 
Flbla Ribf'ra, Licencindn; Folrh Xn,·ier, Profeso¡· Unfyersidad; 
J<'okh Onlore.,, Profc:-;or; Fon<; Angelino, Director Cine; Font 
Bona Fran('f'M'; Forrst ¡.;,·u, Escritora; :Fordler Lu¡..,, Ahogarlo; 
Fraga. Irlburnt> Ana, Escritora; Freo Noguera, Técnico; Frf'ha 
FrancL-.<'o, Médico; I•r<·ixa .Jainw, Arquitecto; Frontón Alfon,o, 
Sacerdote: l''roufe :\nlhal, Traductor; Fue.jo 1¡:-nacio. Profcl<or 
de la Uni\'cn;idad. 

Gahondu Suárez, Médico; Gabriel A., Proft'sor·; Gahril'l ~· 

Galán Pf'dro; GaC'iño ,Josí- Antonio, Periodista; Gades Antonio, 
Bailarin. Wtlban, Sacerdote; <>alindo Claudiu. Seminario de 

Comillas; (iallart :Un ría TPrE"•!I; (iallPgo Gregorio, Escritor; 
Hallüa Tf'resa; Galllfu .Ja,ier, Técnico; Gamboa Jo.,¡. Lui.,, 
Director ele Cine; Hambu ... Pirart A.,unta; (lllnwro Antonio, 
Cine; <lamo i\lariano, Sacerdote; <larcé-s P., Abogado; Hun·ht, 
Profesora. <iarcía Augu.,to, Abogado; Gart'ia Bravo J,ui.,, 
Abogado; (iurcía Bnl7.u, Licenciado; Garcia. Carr-.a...co Antalia, 
Asi:stenta Social; Hnrda Clotilde. Pedagoga; (iarcía na,o 
Cines, Periodista; <:arda FranciS<"n, Periodista; García Can
d•m Julián, Periodista; García l.ópez, Médico; Garcia :\1., 

Pintor; Clnr<·ht 1\lanu•·l, Pet;odista; Gar<·ía l\laría, Maestra; 
(:arcía 1\luriu Cruz; <>urcia Ocho:t Luisa, Pintora; Garcin ne 
Dueña<; ,J( . .,(¡.,, Critico de Cine; Gur¡•ía De l\ladariaga ,Jo.,i• i\1.; 
(~arcía (iónwz Pn1dt>nclo, Economista; Garcín )lariano, Sncer
clote; (htrda. Reye-. Sf'rgio, Médico; García Sánd¡ez Jo...t• Ltú~>, 
Cine; (lnn·ía Sánrhf'z l\oligurl, Periodista; Harcia Aolt>dad, 
Licenciada; (iarcía. Lui.,a; Garda Palacios Y., Dil·ector ln:-;U
tuto; Garda. Toma<;, Sacerdote; Gar<'ía Vareltt ,Jt•..,(Js, Abogado; 
(iarcia Vf'rde. Médico; <>arcía Vidul .Juan JI., Ingeniero; (1:trru
hón R., Licenciado; (;arriga. :\(onsl•rrat, Licenciada; Ga ... di J. 
t\laria, Abogado; <insull :\I.A., Médico; Ga~t<Jn San7: Emilio, 
Abogado; Ontell Angrlina, Esl~t·ilol'a; (iay Diuz ,Juan, Aho
gado; Hnya Nuño .Jmtn A .• Esct;tor; Gennsnnz Alberto, Abo-
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gado; Ht•noví•-., Pintor: Gich \'iilus )11¡:-ucl, Profesor de Univer
sidad; Hll Danit>l, Pintor; <m Pt•dro, r~icenciado; Gil Pt•pita, 
Licenciado; (iil Santiago, Seminatio d(' Comillas; Giner Cario .. , 
Jesuita; can~>-. Pilar, Escritora; Gim6nt·z Bulh•-.pi )J., M~dlco; 
c:inwnu (iarie )lnnuel, Abogado; <~hnPno E., Licenciado; Gimu. 
Pintor; Giro Borras :\l., Arquitecto; <~irona Maria. Pintora; 
<ih.lwrt Bhuwa, Licenciada; <ioi<'tll'<'lll'a 1\fonC'ho, Peliodista; 
Hómt•z Bo"'¡ue PPdro, Catedrático; <iómez F.R., Técnico; 
<ióllll'7. )Juntes ,Juan, Pe1·ito: (oúrnt•z de J>ublo ,Ja,ier, Médico; 
(lúmez l'edro, Sacerdote: (iúnwz Reina Fernando, Médico; 
nónwz Jtojo Uosa 1\laria, Médico; <imnlla l\laría Teresa, Licen
ciada; Gon7.ítll'z Eduardo, Médico; Gonz.ález García Angelt'S, 
Licenciada; Hon7.ález Cano L., Pt••·íoclista; Gonz.ález :\láximn, 
Seminario de Comillas; Gon7.ált•z Rosario, Licenciada; (ion· 
7.áh•z Uuiz ,Jo.,é :\laria, Teólogo: (lunzáh-'z. Torga .José )Januel, 
Periodista; Gonzalo Frand'i<'o, SnceJ'flote; <>onzált>z )larta; 
nordillu Luh, Pintor; Goytholn ,Jo<W Aguo;tin, Escritor: Go;\·ti
-.ulu ,Juan, Escritor; Gnu•ll Xadal .Juan, Critico: Gratac•o., 
Lub, Profesor Universidad: (iran gnrlqucc>, Pintor; Grande 
F'i>lix, Escritor; Grnu ;uaria Uu-.a. Licenciada; Gros'iO Alfon-.u, 
Escritor; <iuaclaño A.h"aro, Director fle Teatro; Guah~1 Eduar
do; <iuaroltL Enri(Jue; Gutii>rr¡•z )lanut>l, Licenciado; <iual'('h 
,Juli, Pintor; (:ubern Romun, Director de Cine: Gubern Sih·in, 
Pintora; <iuílll"r Rosa, Licenciada; Oulnovart, Pintor; filwl
henzu ,José 1\lnría, Escritor; Guerin ('lauclio, Director de Cine; 
Gu¡•rJ'tL Rotlolfo, Licenciado; Clutii>J'I'f'Z Uiuz, Médico; Gutiérrt•z 
1\laria Uolores, Decorado1·a. 

llaktín 1\laria Luisa, Periodistn; lituo ,Juan, Escultor; 
llerniin<ll'z F., Pintor; H ernáudl';.: )[onteru, Pintor; Hem~indez 
,\(onkro .Julhin, Abogado; H t>rr1•ro Fernando, Abogado: Jle•·
rt'ru. Haful'l, Periodista: Hl"rrt•ru ,Jo.,f Luh, Periodista; Her
rero I.H., Abogado; Hierro ,Jo-.(•, Escritor; Hierro Lihorio: 
llomtlgón .Juan Antonio, Esc•·itor; Hormigón :\lario, Perito; 
Hu.,pltn Antonio, Seminario de Comillas; Huerta IgnaC'io, 
Sacerdote; Hut>rta :\lario, Profesor. 

Jharrola Alonso, Periodista; lbáñE'z ,Je.,ús, Sociólogo; lbái\t>z 
f'a<'o, Cantante; Iglesia Rosario dE' la, Licenciada; lgle.,ia-. 
Angf'l, Sacerdote; Ingla Pascuul, Sacerdote; Iñaqui Salarragu; 
lñlgu<'Z Javier, Seminario dl' Comillas; Jraola María Elt>ua, 
Profesot·a; Ivorra Antorúo, Periodista; lz!tuierdo Lluis . 

. Ja.l!n .Jnsí-, Médico; Jauregui F., Asistente Social; Jardll'l, 
Pintm·; .h•J,"llt>ro Pt'dro, Seminario d1: Comillas; ,J!'rónimo 1'., 
Seminario de Comillas; Jimí••u•z (;oz.a Fernando, Médico; 
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,Jiruí•m•:¡ dl· Parga ('arios, SaccrdotP; ,Jiruí·ncz dt> Par¡.:-a n., 
Abogaclo; .Jimfrw:~. .Joaquín, Pcliodista; ,Jiménl':~ dt> Pnr.J,"ll 
Ju.,E'. Abog-ado; .Julia Ramón, Profesor l1niven:idad; .Jnnqrwru 
l,m:anu ,,.,.,¡, 1 ... Abogado; .Ju.,t ('a.,iann ·"·· Abad de Mon
sermt; ,Jnnniqul't .Jnlián, Licf'nciudo. 

Kranwr Amlrt-.. :\1., Periodista 

L:H·all!' .\ngt>l Lui.,, Periodista; l..:wall .. Snu,.,a ,Jn...E' Danit•l, 
lngcnh•ro; Lti~:aro Sanz Angt>l, Pet·ito; IAltnJlTE'UVE', Jesuita; 
Lúznru F(ilh, Periodista; Lazio Flurian. Saeenlole; Lazo :\Ier
<'t•dt•-., Pel'iodista; Ledo, Médico; Ll·~hul ,Jl'"ÍI"· Profesor de 
Univ('l'~ldad; Lignan 1\Jargarita G., Abogado; Liborio J.~ Hierro, 
Esct·ltor; LinJs ,José, Profesor Universidad; Llager Isabt'l, 
Profesor·a: l.lamuzure'\ Ortega ('fsar, Médico; Llamaza rt>s 
Cao,imiro, Proft'sor; Llanas ~fa.nud. Abogado; Llanos J.JU., 
Jesuita; Llina .... Jo....-ph, Arquill'cto; Ulnoo, Rubert, Pinlm·; 
Llompart ,Jn.,¡; )laría. Ensayista; Llurl't 'l't>rE'..a, Licenciada; 
Llor(•n., Turrado, Profesor; J.ngroiio )li~uel, PE'Iiodistn; 
Longarc•s )lanul'l, Periodista; Lópt'7. Antonio, Impresor; López 
Arangun•n habt'l, Licenciada; Ló¡wz <~ur<'ia Antonio, Pintor; 
LóJIE'7. (iulic\rrl';r. Juan, Doctor t>n Derecho; Ló¡1t>z ,Jos~. Semi
nario dt' Comillas: López Lht\·i, Crltieo; I.ópez López Jo~i' 
l\lanut'l, Abogado; López ~luñoz Arturo. Econolnlsta; Lópf'z 
Perrin, .Je11uita; López Saenz de Jtosn-. ,Julio, Sacerdote; Lópt>z 
S1tlinas A., Escritor; Loren l\taribt~l. Pintora; Lozada Erne'!1o, 
ProfE'sot· de Universidad; Loyola, Pintor; Lo:~.ano GuUlermo, 
lngeniE'ro; Lozuno Rafael, Médico; I.A>ztmo ,Juan, Abogado; 
Ln('.a., Angf'l ÜE', Sociólogo; I .. uc·a., Rafael d!', Técnico; Lu('ht>tl 
Alfn•do, Dit·ector de Teatro; Ln<'lw11 Irran<'t''iC. 

:\lacl 1 Boig Esteva, Arquitecto; Maldonado Lni'!, Sacer
dote; )lnn<•t>bo Pl'dro, LicE'nciado; .\lanrique Emilio, VetE't'i
nario; .\lanh• J. :\laríu, Abogado; )l¡u1a., Alfrt'do, Escritor; 
:\lar!•h Su.,una, Escritora; ){UI'('t>lo ,Juliún, Ingeniero: lUar<·u., 
.Julián, DirE'ctot· de Cine; )Jarin )1., Sacer·dote; )lárquE'z Rl'\i
riego \'ir·tor, Periodista; )larsa t\Jurín l'u;r., LicE'nciada; ;\larti 
Antonio, Abogado; ~lartín :\>laría .Jost\ Pintora; )lartí T., 
Licenciado; :llartin Chírino, Escrilot·; )Jartín E!>cribano, 
Médico; Martín Iniesta, Escritor; l\-lartín J,nls, Decorador; 
)fartín Maria lsai>E'I, Médico; )furlín l't'<lro, Seminario 
de Comillas; Martín Santiago, Seminario de Comillas; 
Martin S11t>nz, Pintor; Martin Vl~ll. Sacerdote Escl'itor: 
l\fartínt>z 1. (.'ao;tt>ll Angels; )fnrtini'Z Out¡ue Lort'nzo, Perio
dista; 1\lurtint'z Luto;, Médico: lfartinr>z l';o,J)E'rtUIZa, Farmaceú
tica; )fnrlint'z ,Jow )[aria, Abogado; llurtínt'z ,Juan L .. Mé-
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dico; ~Jar1ínt>z .Julián, PPriodista; ~lartin.-z l..:n·(·a~u l'ilar. 
Licenciada; .Martint'z 1\laria, Licenciada; .:\lartím·z .:\lf'ndrcn A., 
Escritor; :\turtinE'z ~ova, Médico; )lartínrz No,·lllo. Pintor: 
:\[artint"'.t Salvador, Ingeniel'O; )lartínt>z .Juan Ramón. Perio
rlista; ){artínez Torre~. Crítico; .\larbtani Lui.,; 1\la, (l., Pro
fesora; :\laroreña, Licenciado; :\la.,i¡> Snlvan('h ,Joan; .\la.,oliver 
.J.R .. Médico; l\lu"iot ~lurtlm, Licenciada; :uatutt- Ana 1\laria, 
Escritora; .\[aJo Alfr+>do, Actor·; l\laynrga EmiHo, Jesuita: 
.\layoral JoM!ftna, Licenciada; .\luzarrti'<U Almudena, Perio
dista; 1\l~><'a Pf'llro. Sacerdote; ~ledina Antoniu Pintor: :\11'
,unu. Cario,., Médico; .\tedina i\lnnuel, Profesor de Universidad; 
1\ledina-Sidonia [,.abcl de, Escritora; .Uenehf'ro ,Jo-.l', PE'rio
dista; MeiE'ro .José ~Iaria. Seminario de Comillas; 1\ll'ndez 
.-\.ll!E-rto, Licenciado; i\léndez .\[aria ,Jo'<é, Periodista; 1\t~nd•·z 
Tomas, Profesor de Unive.n;idad; :\ll'nez Elena. Maestra; 
1\lenf.'z 1\Iaría Rosa, Actriz; 1\lenéndez Carmen; .\Iensua J. 
Luis, Profesor de Universidad; :u.erez Eugenio, Arquitecto; 
:\ferino Fernando, Director de Cine; :\lirona José l\laría, Sacer
dote; :\[esa Roberto, Profesor de Universidad; .!\l~trl' Jo~ P .. 
Licenciado; 1\figuez Alberto. Pe1iodista; l\liquel Amando de, 
Profesor de Universidad; 1\lillar~>s 1\lanuel, Pintor; !\ligue! 
Luis. Arquitecto; :\liranda Ah·uro, Abogado; 1\liranda Ro
berto, Seminario de Comillas; 1\Uilet St"rra Lui'>, AI·quitecto; 
l\liro Joan, Pintor; ~liro Josep, Perito; l\lirc)n <lómez Hlginlo, 
Ingeniero; Moix Terenei, Escritor; l\lolas Joaquin, Escritor; 
l\Iolbt Enrlqut>, Librero; 1\loll ,Jose¡>, Licenciado; 1\lc>npo Ht>r
nández, Pintor; !\Ion Fernando, Escritor; l\lontalvo Jainw, 
Abogado; 1\Iontero haa(', Escritor; l\lontes 1\lieza Juan, Al·qui
tectura; l\lonserrat A., Profesor Universidad; 1\lonserrat Roíg, 
Licenciada; l\lopeUi l'ioledad, Maestra; .\lora Victor, Esc·ritor; 
1\lorato Ana. l\laria, Técnico; l\loreno Arlstót:-les, Técnico; 
:\lort"no Galván José María, Critico de Arte; .!\loreno Her
nández Pedro, Abogado; Moreno María, Pintora; 1\Ioreu Rey, 
Doctor en Letras; l\Iorodo Raúl, Profesor· de Universidad; 
\lontero, Sacerdote; l\lont<""inos Coneept>ión F., Arquitecto; 
)fonserrat Aviles María, Abogado; 1\loYillo l\lanuel, Jesuita; 
.\lo;ya. José G., Profesor de Universidad; l\fuf'las Mario, Arqui
tectura; l\luguer:r.a Javier, Profesor de Universidad; l\lundo 
l\[anuel, Licenciado; 1\luñoz Anaya ,Jos(> R., Ingeniero; .l\1w1oz 
Lu<'io, Pintor; 1\Iuñoz ,J. Lub, Seminario de Comillas; l\lw1oz 
.\lar('t"io; Muñiz :\Ienero Fran<'isco, Abogado; l\Iuñoz Rusol 
J. 1\lntill., Médico; \luntañola .Josep, Arquitecto. 

Nada! Oller Luis, Arquitecto; Xasturo Santiago, Sacerdote; 
Nat(>r Franeis<·o; ~avalón Alfonso, Periodista; .Navarro An-
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tnni, Arquitecto; Xa,·arrn de I~n:andS4.'0 C~Sllr, Médico; Nn
H\rro ,J., Actor: Nll\"lts(·u~... l~nndo, Abogado; Na\'nscues 
,Juan, Pintor; Fn:anc•4!..,1', Di1·ectm· de Teatro; ~1'\":ldo GUHII'nnn, 

Sacerdote; ~ogale.., t•;milio, Semlnalio de ComiJlas; Nogul's 
Ramón ."\furia, Licendado; No..,ti Luis, Petilo: No:ra R .. Mt'
dico: Nin1t~z. Lade\f'C"tl Luis. Pe!"iodista; Núñl'z Ca..al .Josf' 
Luis, Abogado; Xúñt•z Jow María, Periodista; Xúñez ."\liJ.:UPI, 
Técnico. 

Obrador 1'udoni, Profesol' de Universidad; Od1oa Aqulllno, 
Sacerdote; Olh·ar .Juan, Técnico: Olivnre-. .Jorge•, Pintor; 011\' t'r 
,Juan. Esrrito¡·; Olh·cs :\la ría. Licenciado; Oller FrE'isa ,J¡n if'r, 
Ingeniero; Ollero ,Jv•·émimo, Seminario rlP Comillas; Olmo 
Lauro, Esc1·itor; Ohnn Pt"drn ; Olmo~-> Ft'mnndo, Grafista: 
Oueto ,Jos(> ~ligut>l, Periodista; Ort·ajo, Pintor; Oreja.s Bnl
tazar, Médico; Oriol Hilbert · ,Jo-.(>, Perito; Ob<"lli Kasnllwr 
Ramón, Profesor de Universidad; Oroza Cnrlos, EscrlloJ·; 
Ortega. Rutino, Sacerdote; Orti Alfonso, Sociólogo; Ortiz Grf'
gorio, Abogado; Ortl7. Roser, Licenciada; o..,u Cantero, Mé
dico; Otf'o 1\l.endez, Médico; Olt•ro Bias dt•, Escritor; Olla 
.Jesús, Profesor de Universidad; Otadui Lul-,, Abogado; ,Jost> 
\lanuel t>., Seminario de Comillas. 

Pablo Ltú-. de, Compositor: J>af'IIt'co AIP"\IIIWo .Jo,é l .ui.,, 
Pintor; l'1ulnmo )lanut>l, Pintor; Pndros Corumina-. FranCf'S<', 
Técnico; J>tulz, Arquitecto; PañoNitl Ulpiano, Perito; l'ajt•-, 
EugenJa de, Profesora; Pajares l!~milio. Jesuita; Pala~·io l.\la
nuel de, Pintor; PuJa.<'los Ft>rnándt•z, Escritor; Palado l''t'r
nánde7. Daniel, Farmacéutico; Palma FelipE', Técnico; Panll;.er 
Sah·ador, Pintor; J>ardo., )lanuf'l, Pt·ofesor de Universidad; 
Pa.rientC' Jo'l'rn.ando, Seminario de Comillas; Pariente ,Jo~ 

~(aria, Abogado; Purrondo AdE'In, Pintora; Pascual J<;mlli ; 
Pa-;cwtl Francisco ,Jos(>, Seminario de Comillas; Pascual dP 
l''rutos C'armela, Licenciada; Pa-.tor :\ligtlt'l Angel, Escritor; 
Patino Bll.,llio, Director de Cine; Putiño Burrin.., Ramón, Mé
dico; Pausas t:rach, Licl'nciado: Pt'<'t':. Barba. Gregorio, Abo
gado; PPdrolo 1\I.D .• Escl"itor; Pt'<lro,., Ricard, Sacerdote; Pt•laez 
Díaz, Industrial; Pellejt>r Enrique, Escritor; Pelaisi Mnrin 
,\ntonia, Licenciada; J>añuela.., ,José G., Médico; PeJ'Ieda lsaht'l, 
Licenciada; Pérez de. Alieui Jo..,(' J.ul.,, Periodista; PérE'z An
toni, Técnico: Pérez Uia7. Santiago, Pel"iodb<ta; Pclorez f:xt re
nPI"d :\lamu-1, Critico: Pí•rez FPrnándt>z J.L., Licenciado; Pé~oz 
tle Lara Nuria, Licenciada; Percint l\laria Tl•rPsa, Técnica; 
Pérez dt•l Notario Bonito, Perilo; Peña .José A.G. dl'l A. , 
Marino; J>(•rt-z P(>rrz Elf•na, Médico; Pi'rrz Pita; P(>n•;r. Pita 
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¡.:.,tani.,lao, Arquitectura; Peztll'la Alfun"''· Periodista: J>t·u
grc"' <'nnnon:\ Ramón, Técnico; Pi y Carrero Gloria: Pic'a
to ... tt' ,,, . .,ú .... Periodista: Pit'dnunita. :\fanuel, Pm·iodista; Pilarc.., 
;\lantH'I, EscJ;tor; Piñol Jo.,é l\laria. El.<Critor; Piñón, Arqui
tecto; Pizan ;\lllnuel, Periodista; Pla Juan Fran<'Í.,I'O, Abogado; 
l'la<'iclo Dumingo, Profesor de Univcr!<ldad; Plnm•ll., Antoni, 
T~cnico; Plaza .Jesús, Sacerdote; l'on., ('rt>u ... Juan )laria, 
:\lécltco; Ponsa ,Jorge; Poro:"! Ballnzar, Escritor; PortaiM'IIa 
Pf'dru, Productor de Cinc; Portulu•lln, Licenciado; Porh•lu 
R:unón, Ingeniero: Port<'r ;\ligue!, Critico; Prat Alberto, Pro
feso!'; J>mt<~ Joan, Edito¡·; Pf't'(•indo "utlvel, Periodista; Prt•
fad l<:nrique; Prieto Ramón, J esulla; Pnt>ntt> Antonio, Abo
gado; Puig Andreou, Arquitl'cto; J>niA' Anmldo, Escritor; PuiA 
l111 111 R{•llt•c·u., Ah·erolas; l'ulj.\' dt• Fúbr<'gu., Pt"<lro, Arqui
tecto; J>uig-C't>rYer Fahia, Esccnografo; Puig Lor·t>nzo. Licen
ciado; J>ujol l. Pauli Pere, Arquitcclo. 

<~ul'rt>jt>ta Elia.,, Productor de Cine; QtU'"t'rll ~lariu I•a,., 
Psico-Pe<'lagoga; Quinquer L., Actor; Quintana )Jaría Tt•rr...,a, 
Licenciada; Quintanilla ,J.A.. Docto¡· en Ciencias. 

Rnfal..,; Rnveña .Juan Antonio, Sacerdote; Rafols Casamadu, 
Pintor; Ruguant Sah·ador, Consejo Superior de Investigacione¡; 
Cientlficas; Raimón, Cantante; Rnmaño.,a 1\laruja, Profeson1; 
Hamírt>z Aj.,sa Carlos, Periodista: Rnmírt>z Ff'rruíndez Ci>sar, 
Ingenirro; Rnmls Joaquín, Médico; Rtunón F·~rnamlo, Arqui
tecto; Ramón José Ramón, Médico; Ramos ,Jesús, Pedodista; 
Ramo-; J\1nnuel, Sacerdote; Ramón Moliner Pe<lro, Ingeniero; 
Ra.tn Antonio de, Abogado; Rnuret (lerruna; Rebaguato J., 
Profesor; Rt>.J.'1Jbiro Frandsro, Director de Cine; RE'guen1 
Alfredo dt- la, Arquitecto; Rt•h.:tC'Il .\lagdu. Licenciada; Ren:r.i 
.\I.D .. Profesor Ayudante: Revt'nto ... ,Joan, Abogado; Ren~rte 
I>it•go, Médico; Re,uelta ;\[anui'l, Cinc; Riaza Ballesteros .Jos(> 
;\(aria, Jesuita; Riaza Fermmdo, Jt·suita; Ribalta Xavier, Can
tante; Ribu., 1:., Actriz; Ribt>ra ~ .• Fh;ico; Ritora Ana .\laría, 
Licenciada; Riera Carla-;; Riera Luis, Técnico; Riern :\larsa 
,Jonn, Abogado; RipoUE's Juan, Pintor; Riu., l Camp Franl'e-.c·, 
A1·quilccto; Rlvas l\laria A., Licl'nclada; Rol>t"rts Liesn, Di
rector <k F;mprl'sa; Robles Roblt'do 1\1., Abogado; Robles ,Jos(> 
Antonio, Abogado; Robla Rlt>sc•o, Sac<'rdote; Roca Fnml't'"''; 
RoC'I\ ~l'gui J•'rnnc.eS<•, Ing<'nieJ·o; R11c·a 1\lasgra J()an, Inge
niero; Hodes 'l'l'ixidor, Médico, Rucln. f'rt•tll'rlr. C1·itico de Tl'a
tro; Rul"" 1 Hntera Jo-;é :\furia; Rura·t•r 1'1., Arquitecto; Rui¡.: 
Cnrmina; Roig l Fransitorra ,Juan, Abogado; Roig 1 J,ltl\ i 
Tomas, Aboga<'lo; Roruán Orozc·o ,Jo.,(•, Pe!'iodista; R{)mán y 
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So-.t·¡m, Profesor Adjunto; Uunwru .Julin, Médico; Romero 
.\l:lria ,J.,.,¡;, l~conomista: Ronwro de Soll,; Jgnado, Economi:>tu; 
Ru-.1•1 Rt•\·illa; Jto.,t>Uo Antonio de, Ltcenclado; Ro..,inllol .Joan, 
Sai!Crdott'; Hmim Tena ... Jo.,é, Sacerdote; Uodrí¡:ucz Annada 
A .. Abogado; U1tdríguez Bairaqm•t Altnu.,..,; Rollrlguez Cario.,, 
Químico: Roclri~ul'7. t;u.~bio, Seminar•io de Comillas: Rodríguf'z 
,Jinwno .Julián, Ingeniero; Rodrigue7. ,Jalnw, Sacerdote; Rodri· 
gm•7. .Jo.,Í', Catedratico; Rodrígue7. ,Jo~•~ Lui..,, Profesor; Rodri· 
gue:~~ ,Jo~ll Ficlalgo. Jesuita; Rodrit;"Uf'z .\laria Luz; Rodrigmv.r. 
!\ligue! Angt•l, Industt·ial; Rodríg1wz ele J .. t>iin )faria, Pintora; 
Rodríguez l\lf'lndez. J.)J., Escritor; Rodrígn '7. i\tanuela: Rudri
gu·t'7. Novot ,Joaquin, Licenciado; Rodri¡.:-ut•z Sanz Carlos, Ct'i
tico; Rudriguez Yuste M.; Rodrígu1•7 SUJllgu l .. uls, Profesor de 
UniVI'I'Sidad; Uodriguez. Vigll, Prof1•sor Médico; Romeo Jo..,é 
Antonio, Marianista; Romeu :'\i<·olúo.;, Jesuita; Romeu Pep, 
Dee;orador; lto..,u ,JuJio de la, Escritor·; Uost•l ,Juan, Profesor; 
Rnyo L1•umudo, Abogado; Rubio Eu¡;t•nio A .. Seminario de 
Comillas; Rubio .Jo-.é, Médico; Rnbiu Sau·ri .. t<in, Catedrático; 
Rui:r. .Jost\ Editor: Ruíz ManuPl, Dibujantt'; Ruíz. :\lar<·o-. Jo.,i• 
Lui-.. Ayudante de Cine; Ruiz :.'\lariu del Cann~>n. Licenciada; 
ltní7. !"ih l'rio, Abogado. 

StU\\I'dn~ Lui.,, Esctitor; Sabatt•r ,\ll(lreu L., Arquitecto; 
SM~ristán 'lunuel, Profesor; Snlet Carlos, Abogado; Sagurra 
Elizab:•th, Licenciada; Saiw~; di' l\lPdrnnu J.A., Licenciado; 
Sninz Ruiz, Grabador; Sala Oerard, Pintor·; Sttlc>edo Emilio, 
Escl'itor; Salkh, Sace1·dote; Salinas ,Jnlnw, Editor; Salmerón 
C., Médico; Salo Lloveras ~uria, Profesora; Salrach J.l\f., 
Salva S., A bogado; San Román :\farque.., de; Sanaruja L., 
Lict•nciado; Stuwha Jo-.é. Pintor; ~ínclwz Albl'rto, Quimlco; 
Sándw:~~ (Jijón Ant.onio. Periodista; Súndwz :\lanuel, Físico; 
Súm•he:r . .\ligue! Je ... ús, Seminario dt• Comillas: Sán<'hez Ven
tura; Sán<'lwz di' Zabala Víctor, IngeniPro y Escritor; Sangla-. 
.J.:\1., Sacerdott>; :sanmartín Josi'; San :\H¡,'lwl ,Juan :u., Perlo· 
dista; Sun ... a ('., Achiz; Santiago \'t•lu'ot•fl J.o'l'mlin, Abogado; 
Santo-. FtHh.., Penodista; Santo .. Font1•la ('(>..,nr, Critico; San
to.., .J .• Jos(•, Industrial; Santos Gonz.ált•:r. Bt'nito, Seminario de 
Comillas: Sanz Ed11ardo, Pintor; San:r. de Diego Rafael, Je
suita; Sar•:r l..óiH'Z Oregorio; Sanz Martín Purlftt•nei6n, Peiio
dista; Sunz de Soto Emilio, Decorador; Sam¡wns C., Médico; 
Sat·abh~ Alnwez V., Médico; Sarda, Abogado; Sarria Gines 
l\11guel Angl'l, Licenciado; Sarro Rafal'l, Traductor; Sartorius 
,Jaime, Abogado; Sa.o;;tre Alfonso, Escrito¡·; Snrtue l\I., Licl'n
ciado; S:uu¡tdllo José Luis, Economista; Suura Antonio, Pintor; 
Saum Cario._, Director de Cine; Sl'mpere Eu~ebio, Pintor; 
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St•rrn Antonio, Periodista; St•rrn 1-:ut, l.it•<•nC'incla; Serra .Jnnn. 
Racerctote; Serrahima )laurkiu, Escl'ilor; Serrano Codina. 
At·quil!'Clo; Serrano Pablo, Escultor; S••rnmo ,Jorge, Econo
mbta; siman<·a.., F. \'idtlr, Economista; Smidt )Jar~nrita; 

Sofia ~lt·rdw, Pintora: Solana .Ja\'ier, Físico; Solana Lui ... ; 
Sultll•\ ila ('urlnta, Empres:wia; Suldt•vlln l'ert•, Sacerdote; Snlc 
.\., Abogado; Solt> A.otnn, Sacenlolt>; Sult• Uarbera, Abogado; 
Suh•r ,Jaunw, Arquitecto; Soler ,Juan, Sacerdote; Solernou 
Uno-., Sacerdote; SolorLano, Dccomdor; Soria Federico, Abo
gado; Soriano Elt•na, Escritora; Surt•J Andrt>s, Escritor; Su
:wñu lhl\i\('7. Angel, Médico; So¡>t•Jla Rnrh¡u<•, Arquitecto; Sodu 
Raúl, l..oculor; Sorla Salvado•·, Plnlnt·; Sorlano María; Stlál''z 
Antonio, Pintor; Suárez Gnn:t.alo, E:>crilol'; Suárezl\lat·ia LuiMt, 
Abogado; Suúrez !Uarcial, Escritor; Suúrez R., Abogado; 
Suúrt•z Salvador, Médico; Suáre:r ,Jo-.t\; Suciro Daniel, Esc·ritor 

Tuiho Rafael, Locutor; Ta¡)il'.., Antmli, Pintor; Tasis Ferrer 
ltaftwl; Tt•jero Felipe, Médico: Tt'JUI Blanca, Bibliotecaria; 
Teno ..\., Escultor; Terrón Elny, Pmfes01·; Trio Carmen; Tler•w 
<ialmn t;urique, Catedrático; Tijt•ru.., Eduardo, Escritor; Tint
tlo MarilL Ro-.ario; Toaboada )Jariu, Asistenta Social; Toledo 
(;onzáln ,Jo'<é, Médico: Tomas Ranuín ~laria, Musicólogo; 
Tuu.., Gnr<•o Enrique, Arquitecto; Trlana (;arciu Eugenio, Inge
niero; Torra-. Elizabeth, Actl'iz; Tnrra.., ,J<,...f'p :ua.ria.; Torre.., 
Eslt'bnn de la, Médico; Torres, Licenciada; Torres Bout·snult 
I,t•opoldo, Abogado; Torre.., Cupell, Arquitecto; Torre ,Jo-.é
Munu<·l, Catedrático; Torrer Eliu-., Arquitecto; Toro Trayero, 
Médico; 'fortella Jaime, Profesm·; Tortuer<• ,Julio, Intendente 
Mercantil; Trias Juan, Profesor de Universidad; Trias :\laríu 
('arnwn, Licenciada; Trillo :\lamu•t, Arquitecto; Tru<.'O, Arqui
tecto: Tubuu Ivan, Escritor: Turt'l Ro"tl, Médico. 

lib:wh .Jo-.é )laria, Jesuita; Uglo!->a Blanca, Pedagoga; Um
hon )laria, Periodista; l_Tño :Suria, Profesora: rrapltum 1 
Lteonart ,Jou.quín. Profesor; llr(•elnin .u .. Sacerdote: rrculo 
f:duurdn, Pintor; Urlla. :\lenu•n1lano Rodrigo, Licenciado; trrii:H.• 
)Jaril\ Pia. 

Vullentt>, Traductot·; Va.IIC>:. Maria; Valiente 1\lella Jesús, 
Sacerdote; Valverdu Fra.nces<', Flscrílor; Valmaseda 1.\-Iartín, 
Sacerdote; Vega. José, Profesor Mcrcanlll; Vela 1\laria Teresa, 
Profesom; Velez Nieto Frandli<'O, Escritor; Vento Ruiz José, 
Plnt01·; Verdu Vicente, Periodista; \'t'rdugo, Pintor; Vicario 
Alt~jl\ndro, Seminario de Comillas; \ 'idal Alcover, Escritor; 
Vldt\1 :Suria; Vidal T., Profesor; \'ida! .\unos J.,f., Sacerdote; 
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\'idh•lht nudt•l, Técnico; \'igu ,Jnsl'¡l, Proft'sor· de Universidad; 
\'l¡:ul'm ;\lurinu, E;;critor; \'lla Ahadal Ji'runl't~c. Médico; \'ila 
Abada! .Jordi; \'ilu De\'all 1 Muria. Arquitecto, \'ilur Sergiu, 
Escritor; \'ilf'lla A"undón; \'llorlu A •• Arquitecto; \'illa Al· 
bt•rto, Médico; Yillafaña Pt>plta; Yillafnul<'a Jcsít>. lHaria, 
Escr·itor; \'lrumhrnl~ Pahlo, Escr·itor·; \'lr¡:-nln An.r::-el, Técmco; 
\'1\'t~ ... (lul>."'ll~ro Ana :\lariu. Médico. 

Wullf .Juan . .Médico. 

Zarc·1• ,\ntcmiu. Pintor; Zurc•u ('ri ... toh:tl, .Médico; , Zarl'ltg-a 
,Jus(• I.ul.., Soci6log·o; Z:tbala ,Jo.,(• 1,., Abogado; Zuyus Cario>~, 
Abogado: Zurlri AntOJúo, Economista; Zui\l~n Jnnn Eduurdo, 
Escritor·. 

Nuevos firmantes 

Armont Uumingo, Professor de Universidad, Cendrero An
tunio, Profesor ele Universidad, Ft•rnúnde:z !"antin Solt'dad, 
Profesor· c!P Universidad; (iómcz Ul'lno Carlu .. , Profesor Ayu
<iante Univer·sidad; Lombardt'w ~lamwl, Invrsugador; :\lúr
ltlll'7 ('1•dlio, Profesor de Univer·s!darl: :\lui\o:r . .'\h•r<'t>de.,, Pro
fesor Ayudnnle Universidad; Nnvnrru Latnrr1· ,Jo;,(•, Profesor· 
Ayudante Universidad; Ve¡;-a ... ltnmón, Profellor de Univl'l'
sidad: .Juvaluy•t'' Jo;nrique. Periodista: <'arnwn .'\lurtín <:aitt', 
ERcr;tom; ,Juan <lonzález Ballt•..,ta, Dibujantt•; ,Ja\ier Pradt·nr, 
Editor; Orlnndn Oon7.ále-:z, Profcsor·a: ,Je .. ia-. )luñarriz, Editor: 
l .. ourdt•., Ortl7., Licenciada; (;ahril•ln ~ánl'lu'7 Fl'rlo ... io. 
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ANEXO N 2 

En t•l .momento de cerrat· e::<lt• documento llt•ga a nuestro 
pocll't' el siguiente f'!«·rito <JUP, pot· su lnctuduble interés, adjun
tamos: 

Excmo. Rt·. MINISTRO DE LA llOBI<~Rl'\ACION 
Madrid 

EXCMO. SR: 
A la luz rll•l Evangelio y de lu mús pura tradición 'cl'istiana, 

sellada con la sangt·e de innumrrablt•s mártires. creemo:; qut• 
por el camino de la violencia sP IIPga fatalmente a la des
trucción dt• lo que q~izás de buPna fe se pretende edificar. 

Sin embargo, a juzgar por las impresiones que de una y 
otra parte nos han llegado, no todos e omparten en España 
estas mismas creencias. 

En efecto, no¡; han asegurado qul', aún después de la 
"Declaración Uni\·ersal de lo:; Derechos Humanos (19l!! 1 y 
de la "Pacem in terris" !1963), las Fuerzas del orden público 
practican la tortura con los detenidos. 

No podrmos ni queremos Pxaminnr a fondo este gra\'e 
pt·oblcma Sólo le pedimos, Excmo. Sr, que. desde su alto 
puesto de servicio, haga todo lo posible para clarificarlo y. 
si ello ful' t'e necesario, para adoptar las medidas subsanatorlas 
qut• considPre oportunas. 

Dios guarde a V E. muchos alios. 

Bnrcr>lonn, 9 de diciembre de 1968. 

Pot· lns Orrtene~ y Congregncione~ religiosas de Catalui'ln. 
firman: 

P . SAL\"ADOR DE LES BOitGE!'i. Provincial de los Capu
chinos; J>. SltJRAFI ALE:\IANY, Prepós1to del Oratotio S. 
Felipe Nni; P. FERRA.J."'" :\1. CARJU;Jt ,\., Provincial de los 
Hijo~ del Corazón de María; J>. SAJ,VADOR SALITJE~. 
Provincial de los Escolapios; Dum. CAS SIA JUST, Abad de 
Montserrat. Benedictinos; Dom. ROUJ•J lt T SA LADRIGl TES, 
Prior de la Poblet, Cistercienses; 1'. JoJNRIC RII<'A S.J .. Pro
vincial de los Jesuitas. 

Los Provinciales de las demás Orch•ncs Religiosas, aust.>ntes 
de Barcelona. 
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